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MINISTERIO DE LA  GUERRA.

N oticias recib idas en este M inisterio hasta la  m adru
gada de hoy, referen tes á la  in su rrecc ión  carlista.

Granada. — En despachos de vanas Autoridades se da 
cuenta de haber sido capturados los cabecillas carlistas Loza
no y Fuster, así como el asistente del.primero, por fuerza de 
Carabineros de la estación de Linares en ocasión en que mar
chaban aquellos en un tren-correo de la línea de Andalucía.

También se sabe oficialmente haber sido aprehendidos en 
Córdoba, yendo en el mismo tren, D. Francisco Asensio, Capi
tán de infantería; D. Manuel Navas, Teniente de caballería, y 

. F  José María Albalat, Oficial de Administración militar, per
tenecientes todos á la partida disuelta del cabecilla Lozano.

Valencia.—El Brigadier Segundo Cabo participa que la 
facción Sales, de 21 hombres, se presentó en Beníchembla, 
siendo rechazada por el somaten que se armó en el pueblo, 
haciéndola tres prisioneros.

A ra g ó n .—Según manifiesta el General en Jefe del ejér
cito del Centro, la columna del Coronel Lasso apresó un convoy 
que el cabecilla Villalain mandaba á Chelva, compuesto de tres 
cargas de armas y más de 80 de artículos de subsistencia y 
repuestos de hospital, cogiendo.además ocho prisioneros.

C astilla  la  V ieja.— El Gobernador militar de Oviedo 
manifiesta que un grupo carlista que entró ayer en la Pola de 
Siero huyendo de la persecución de las columnas fué recha
zado por algunos vecinos del pueblo, dejando en él un muerto 
y cinco prisioneros, entre los que se halla el cabecilla.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

DECRETOS.

Vista la copia certificada de la sentencia que pronun
ció la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo decla
rando no haber lugar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneñcio de Maximina García Martin, vecina 
de San Agustin, condenada á la última pena por la Au
diencia de Madrid en causa sobre parricidio:

Considerando que la procesada ha observado buena 
conducta y un comportamiento excelente en la casa en 
que sirvió como nodriza, y que no tiene precedentes pena
les de ninguna clase:

Considerando que es de temer que por la muerte de la 
Maximina se ocasionara la de un hijo legítimo á quien 
amamanta, por cuanto su padre, en su estado de pobreza 
como jornalero que es, difícilmente podría subvenir á los
gastos de la lactancia;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia de iudulto, de acuerdo 
con lo consultado por el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la. conmutación de la pena de muer
te impuesta á Maximina García Martin por la inmediata 
de reclusión perpétua.

Dado en Madrid a diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
! El Ministro de. Gracia y  Justicia,

M i i i a r d o  A ü o s h io  y  C o i m e M a r e * .

Vengo en nombrar para el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital, vacante

por traslación de D. Francisco Caracciolo Mansi, á D. Se
bastian Carrasco y Cálvente, que sirve el de Almería.

Dado en Madrid á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Eduardo Alonso y  Colm enares.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PRESIDENTE DEL PODER  

EJECUTIVO DE LA REPUBLICA EN EL PERSONAL DE LA AD

MINISTRACION DE JUSTICIA, AUXILIARES DE TRIBUNALES Y 

PROCURADORES EN LAS FECHAS QUE SE EX PR E SA N .

En d.° de Junio. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Baza, de ascenso, en la provincia de Granada, á  D. Juan 
Antonio Bedoya, que sirve el de Sagunto; y á este, de igual 
categoría, en la de Valencia, á D. Francisco Dechent y.Trigue- 
ros, que sirve aquel.

Idem al Juzgado de primera instancia de Reus, de ascenso, 
en la provincia de Tarragona, á D. Eduardo Bazága y Gutiér
rez, que sirve el de Lucena; y á este, de la misma categoría, en 
la de Castellón, á D. Bruno Emo de Bas, que sirve el primero.

Idem al Juzgado de primera instancia de Yeste, de entrada, 
en la provincia de AÍbacct?, á D. Francisco Orellana y Fer
nandez, que sirve el de Gaucin; y nombrar para este, de igual 
categoría, en la  de Málaga, á D. Manuel Izquierdo y Diez, electo 
de aquel.

Las anteriores traslaciones y nombramientos, accediendo á 
los deseos de los interesados y con sujeción á la disposición 3.1 
de las transitorias de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial. <

Dejar sin efecto la orden fecha 9 def ines próximo pasado, 
en virtud de la cual, y con arreglo á lo prescrito en el art. 797 
de la ley acabada de citar, se consideró renunciante de su 
cargo á D. Antonio María Arguelles, Promotor fiscal electo de 
Valls, disponiendo vuelva á encargarse de dicha Promotoría, 
que es de ascenso, en la provincia de Tarragona, mediante haber 
acreditado que habia tomado posesión de su cargo en tiempo 
oportuno; y dejando en su consecuencia también sin efecto la 
orden de igual fecha, por la cual se promovió á la referida Pro
motoría de Valls á  D. Baltasar Bravo y Bravo, que servía lá de 
Almansa; mandando vuelva á encargarse de esta última, que 
es de entrada, en la provincia de Albacete, y se halla vacante.

Trasladar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 829 de la ley 
provisional anteriormente citada, á la Promotoría fiscal de 
Sagunto, de ascenso, en la provincia de Valencia, á D. Estéban 
Gómez y González, que sirve la de Callosa deEnsarriá; y á esta, 
de igual categoría, en la de Alicante, á D. Joaquín Piquer y 
Émó, que sirve la primera.

Nombrar, accediendo á sus deseos, para la Promotoría fiscal 
de Cuéllar, de ascenso, en la provincia de Segovia, á D. Tomás 
Diaz Varela, electo de la de Osuna; y trasladando á  esta, tam
bién á sus deseos, que és de la misma categoría, en la de Se
villa*  áD . José García Romero, que sirve aquella.

Trasladando á la Promotoría fiscal de. Carrion de los Con
des, de entrada, en la provincia de Falencia, á  D. Manuel Sen- 
dino y García, que sirve la de Saldaña; y á esta, de igutal ca
tegoría, en la misma provincia, á D. Ciríaco Anaya, que sirve 
la primera.

Idem á la Promotoría fiscal de Sarria, de entrada, en la pro
vincia de Lugo, á D. Martin Perez y Perez, que sirve la de La 
Palma; y á esta, de la misma categoría, en la de Huelva, á .Don 
Juan José Medina y Guerrero, que sirve aquella.

Las anteriores traslaciones de Promotores de entrada están 
hechas accediendo á los-deseos de los interesados.

Dejar sin efecto las tres órdenes fecha 7 del mss próximo 
pasado, en virtud de las que, y según lo prescrito en el art. 829 
de la ley p r o v i s i o n a l  anteriormente ehada, se; trasladó á la Pro
motoría fiscal de Luarca á D. Luis González Valdés, que ser

vía la de Castropol; á esta á D. Manuel Suarez Valdés, qu-s 
servía la de Pola de Laviana, y á esta á D. Antonio Fernandez 
Tablado, que servía la primera; disponiendo vuelvan á encar
garse respectivamente de las Promotorías que ántes servian, 
las que son todas de entrada, en la provincia de Oviedo.

Admitir la renuncia que, fundada en el mal estado de su 
salud, tiene presentada D. Juan Revuelto y (Abril, Promotor 
fiscal de Marchena, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de volver á la car- 
rera en forma legal cuando restablecido de su indisposición lo 
solicitase; nombrando para dicha Promotoría, de ascenso, en 
la provincia de Sevilla, con arreglo á lo prescrito en la circu
lar de 10 de Marzo último, que hizo extensivo á los funciona
rios del orden fiscal lo que para los del judicial habia estable
cido la octava disposición transitoria de la ley provisional or
gánica del poder judicial, á D. Juan Nepomuceno Cebreros, ce
sante del mismo cargo.

Nombrar, según lo prescrito en la circular citada anterior
mente, para la Promotoría fiscal de ¡Royos, de entrada, en la- 
provincia de Cáceres, á D. Antonio Bárcia y Ceballos, cesante 
de la de Pozo-Blanco.

En 6 id. Nombrar, con arreglo á  lo dispuesto en el ar
tículo 829 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, pa ra la  Promotoría fiscal de Infiesto deBerbio, de en
trada, en la provincia de Oviedo, á D. Arcadio Menendez M¡¿~ 
ran.y Caveda, electo de la de Logrosan; trasladar á esta, de 
igual categoría, en la de Cáceres, á D. José Orge y Pórtela, 
que sirve la de Cangas de Onís; y á esta, de la misma catego
ría, en la de Oviede, á D. Gonzalo Queipo de Llano, qqp-sirve 
la primera.

En 9 id. Trasladar, accediendo á sus deseos, al Juzgada 
de primera instancia de Lora del Rio, de entrada, en la pro
vincia de Sevilla, vacante por defunción del que lo desemps- 
ñaba, á D. Rafael Martínez de Tejada, que sirve el de Colme
nar; á  este, de igual categoría, en la de Málaga, á D. Sebastian 
Mayor, que sirve el de San Martin de Valdeiglesias; á este, 
también á sus desees, y que es de la misma categoría, en la 
provincia de Madrid, á D. Felipe Peña y Cantalejo, que sirve 
el de Navalcarnero; nombrando para este último, de igual cá~ 
tegoría, en la de Toledo, con arreglo á lo prescrita en la octava 
disposición transitoria de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, á D. Luis del Rey y Medrano, cesante del 
de La Carolina.

Las anteriores traslaciones y nombramientos están hechos 
con sujeción á  la disposición 3 / transitoria de la ley acabada 
de citar.

Nombrar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8£9 de k  
provisional que se menciona, para la Promotoría,fiscal de Ma
rida, de ascenso, en la provincia de Badajoz, á D. Manuel Su&~ 
rez Bárcena, electo de la de Granollers; trasladando á esta, de 
igual categoría, en la de Barcelona, á D. Carlos C&stan Labora
da, que sirve la primera.

. Trasladar, accediendo á sus deseos, á la Promotoría fiscat 
de Mondoñedo, de ascenso, en la provincia de Lugo, á D. Ma
nuel García del Valle, que sirve la de.Berga; y á esta, de 
misma categoría, en la de Barcelona, y con arreglo á lo pres
crito en el art. 829 citado anteriormente, á D. Rafael del Riego 
y Macías, que sirve aquella.

Idem, accediendo á s is  deseos., á la Promotoría fiscal d$ 
Brihuega, de entrada, en la provincia de Guadalajara, á Dor 
Francisco Ruiz Andrés, que sirve la de Navalcarnero; y á esta, 
de igual categoría, en la de M adrid, á  D. Félix Parga, que sirve 
la primera.

Idem, con arreglo, á lo .dispuesto en el artículo y ley que se 
viene citando, á Ja Promotoría fiscal de Coeentaina, de entrada, 
en la provincia de Alicante, á D. Trinidad Gay y Thomásu 
que sirve la de Monóvar; y á esta, de igual categoría, en la mis
ma provincia, accediendo á sus deseos, á I). Cristóbal Girones 
y Puerto, que sirve aquella.

Trasladar, con arreglo á lo prescrito en el artículo y ley 
mencionados, á  la Promotoría fiscal de Onteniente, de entrada
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en la provincia de V a len c ia , á D. Francisco Diaz Maseda, que 
sirve la de C astro-U rdiales.

En 48 id. Trasladando al Juzgado de p rim era  instancia  
de la A lm unia de Doña Godina, de ascenso, en la provincia de 
ta ra g o z a , á D. Marcial González de la F u en te , que sirve el de 
A lcaráz ; á este, de igual ca tegoría , en la de Albacete, á Don 
José Estéban Quilez y T arraga , que sirve el de M anzanares; y 
á  este último, de la m ism a categoría , en la de C iudad-R eal, á 
D. Luis del Campo, que sirve el primero.

T rasladar al Juzgado de prim era instancia de V aldepeñas, 
de ascenso , en la  p rovincia de Ciudad-Real, á D, Luis V eira, 
que sirve el de L ucena; y á este, de la m ism a categoría, en la 
de Córdoba, á D. José Montenegro y López, que sirve aquel.

T rasladand o  al Juzgado de prim era instanc ia  fie Castropol, 
de en trada, en la provincia de Oviedo, vacante por fallecim iento  
de l que lo desem peñaba, á D. Lorenzo López C aam ano , que 
sirve el de Quiroga ; á este, de igual categoría, en la  de Lugo, 
accediendo á sus deseos, á D. Ju an  M aría A raujo y Salgado, 
que sirve el de P ra v ia ; á este, tam bién  á sus deseos, y que es 
de la m ism a ca tegoría, en la p rov incia  de Oviedo, á D. Pedro 
Fernandez Luz, que s irve  el de la La G u ard ia; á este, de igual 
categoría, en la de A lava, á D. Manuel F ernandez Ladreda, que 
sirve el de P ola de L av iana ; á este, de la  m ism a categoría, en 
la de Oviedo, á D. Carlos Alvarez Osorio, que sirve el de Be-1- 
m oníe ; y nom brando para  este ú ltim o , de igual c a teg o ría , en 
la  m ism a provincia, y con arreglo á lo p resen to  en la décim a- 
cu arta  disposición tran sito ria  de la ley provisional sobre o r
ganización del poder judicial, á D. Ju lián  Men^ndejz de Luarc&, 
P rom otor fiscal electo de Cabra.

T rasladar al Juzgado de p rim era instancia  de Sueca, de en
trada , en la provincia de Valencia, á D. Isidro E squer y E s- 
euder, que sirve el de Olm edo; á es te , de igual ca tegoría , en 
la  de V alladoiid , á D. Ju lián  C ernuda y  Cernuda , que sirve el 
de V ille n a ; á este, accediendo á sus deseos, y que es de la m is
m a categoría, en la provincia de V alencia, á  D. Joaquín Ansó 
y Bañon, que sirve el de Viella; y á este ú ltim o , de igual ca
tegoría, en la de Lérida, á D. Diego Carril, que sirve el prim ero.

Nom brar, accediendo á sus deseos, para si Juzgado dé p r i
m era instancia  de Fuente-O vejuna, de entrada, en la provincia 
de Córdoba, vacante por fallecim iento del que lo servía, á Don 
Acisclo Fernandez, electo del de R iaño.

Todas las anteriores traslaciones y nom bram ientos, excepto 
la del Juez de M anzanares D. José E stéban  Quilez y T arraga, 
que va al de A lcaráz y es in am o v ib le , están hechos con su je
ción á la disposición 3.a de las transito rias  de la ley provisio
na l que se m enciona.

T rasladar, con arreglo á lo p rescrito  en el art. 829 dé la ley 
que se cita, á la P rom otoría  fiscal del d istrito  del Hospicio de 
Madrid, que es de térm ino , á D. Em ilio  A yllon y Á lto laguirre, 
que sirve la del de B uenavista; y á este, de ig u a l ca tegoría , á 
U. Pascasio P asarin  y  Alvarez, que sirve la  p rim era .—  "

Trasladando, por ha llarse  com prendido en el art'. 778"y su 
concordante el 117, en su núm ero 4A, de la ley  provisional o r
gánica referida, á la Promoto  r ía  fiscal de Gijon, que es de a s 
censo, en la provincia de Oviedo, á D. Lorenzo Nieolau y  Pons,  
que sirve Ja de Manacor; y  á e s ta , de la m ism a ca tegoría , en 
las islas Baleares, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 889 
m encionado an teriorm ente, á D. F ernando Meana y H urtado, 
que sirve aquella. ' .

N om brar, accediendo á sus deseos, para  la  P rom o toría  fiscal 
fie 'C ervera del R io P isuerga  , de en trada , en la  p rovincia de 
Palencia, á D. Conrado G uerra y  Gifre, electo de la  de ,Seo de 
Urgel; trasladando á esta, que es de igual ca tegoría , en la de 
L érida, y con arreglo ai art. 889 que se acaba de citar, á Don 
R icardo  Ovejero de la Vega, que sirve la p rim era.

En 13 id. Nom brar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 889 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, pa ra  
la  plaza de T eniente fiscal de la  A udiencia de V alencia á Don 
Juan  I ra d a  y R ivero, electo de igual cargo en la de Albacete; 
y  trasladando á esta, con arreglo á las m ism as prescripciones, 
á D. Francisco de P au la V alverde, que sirve la prim era.

E n  87 id. Nombrando, de conform idad á lo p rescrito  en los 
artícu los 77 y 78 de la ley provisional sobré organización del 
peder judicial, M agistrados suplentes de la A udiencia de B ú r-  
gos para el ciño jud ic ial de 1874 á 7o á D. A ntonio M artínez 
Acc-sta, D. Francisco Blanco M endizábal, D. V ictoriano Z um ár- 
raga y D. Joaquín M aría G utiérrez de la Vega, propuestos por 
la  Sala de gobierno del m ism o T ribunal.

Nom brando tam bién, y  por los m ism os fundam entos lega
le s , M agistrados suplentes de la A udiencia de P alm a para 
el próxim o año jud ic ial de 1874 á 75 á D. Pedro G arcía y  Don 
Jacinto F e liú  y  Boned, tam bién propuestos por la S ala  de go
b ierno del propio T ribunal.

Idem  id. id. M agistrados suplentes de la de V alencia’ á Don 
Tom ás A gustin Isern, D. Antonio R odriguez Cepeda, D. S i
m ón Oirujeda y Grau y D. V icente Torm o y  Juan  , propuestos 
por la p rop ia  A udiencia,

Idem  id. id. M agistrados suplentes de la de Zaragoza á ‘ Don 
Apolinar F ran co  de L ongares, D. T iburclo de la Rrpa y  T o 
m ás, D. Ignacio de Grassa y Gasso y D. Feliciano! Jim énez de 
Cenarbe, propuestos por su Sala de gobierno.

Mandando expedir el títu lo  de P rocu rador de población en 
que haya Audiencia, que previene el art. 88 del reglam ento de 
exám enes para aspirantes á P rocuradores de 46 de N oviem 
bre de 1871, á favor de D. F e rm in  A renzana y  P erez , que reúne 
los requisitos de la Real orden de 10 de N oviem bre de 1878.

M andando tam bién expedir títu lo  de P rocu rador de p ob la 
ción en que haya Audiencia, que previene el a rt. 88 del re
glam ento citado, en concordancia con el 881 de Ja ley prov isio
nal sobre organización del poder judicial, á favor de D. José G-iralt y Sauce.

M andando de igual modo expedir el títu lo  de P ro cu rado r

de poblac*on en donde h ay a  A udiencia, de conform idad á la 
legislación ántes c itada , á favor de D. F rancisco  S ánchez 
U rrutia.

Idem  id. id. á favor de D. A ntonio López V illar.
ídem  id. id. á favor de D. Miguel Pujols y Moragas.
Idem  id. id. á favor de D. F é lix  Corrales y Sánchez.
Dejando sin efecto, en v irtud .d e  lo determ inado en los a r 

tícu los 491 y 498 de la ley provisional sobre organización del 
poder jud ic ia l, la traslación de D. Cárlos Roig y R ov ira , E s 
cribano de actuaciones habilitado del Juzgado de prim era in s
tancia de Montbíanch, á igual cargo en el d istrito  de San P e 
dro de Barcelona, m andando al m ism o tiem po se posesione de 
esta, E scriban ía de ac tuaciones D. V íctor P ineda, quien ántes 
la  servía.

Disponiendo que por el P residen te de la A udiencia de Va
lencia se dicten las disposiciones oportunas para  reponer en el 
cargo de Juez m unicipal de S ax  á D. Pascual Juan y Diez.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

D EC RETO S.
V ista la in stancia  del confinado en Meíilla Antonio Culé 

D uarte en solicitud de alzam iento de la cláusula de re ten 
ción que contiene la condena que en 16 de Enero de 1857 
le fué im puesta  por la A udiencia de la H abana por el de
lito  de hom icidio:
. Vistos el testim onio de la sentencia y el informe favora
ble de la Sala sentenciadora:

Considerando que el procesado h a  observado buena 
. conducta, que h a  cum plido los 10 años de sn  condena y 

seis m ás de la retención, hallándose por lo tan to  dentro de 
las condiciones que previene el Real decreto de 18 de E n e 
ro de 1860;

De conform idad con, el d ictám en del Consejo de E stado  
y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en alzar la cláusula  de retención im puesta  á A n
tonio Culé D uarte.

Dado en M adrid á nueve de O ciubre de mil ochocientos 
se ten ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Él. M in istro  de U ltram ar, .

A ra fim io  I t o m e r o  O ríias.'

V ista la in stancia  del confinado en Malilla Gonzalo 
A siático en solicitud de alzam iento de la c láusula de re 
tención j  qpie co n tie n a Ja  condena que en 7 de D iciem bre 
de 1857‘le fué im puesta por la A udiencia de la  H abana por 
el delito de hom icidio:

Vistos el testim onio de la sentencia y el inform e favora
ble de la Sala sentenciadora:

Considerando que el procesado h a  observado buena 
co n d uc ta , que ha  cum plido los dO años de su condena y 
seis m ás de la retención, hallándose por Jo tan to  dentro  de 
las condiciones que previene el Real decreto de i 8 de E n e- 
ño d e '1860;

. De conform idad con el d ictám en del Consejo de E stado  
y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en alzar la cláusula de retención im puesta  á Gon
zalo A siático.

Dado en M adrid á nueve de O ctubre de m il ochocientos 
setenta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Ultram ar,

.A n to n io ; Rtonaero -O rtiz .

V ista la in stanc ia  de los confinados en Ceuta H iginio 
tercero  y A lejandro tercero, asiáticos, en solicitud de alza
m iento de la cláusula de retención que contiene la  condena 
que en 80 de Mayo de 1868 les fué im puesta por la A udien
cia de la H abana por el delito de hom icidio:

Vistos ;el testim onio de la  sentencia y el inform e favo
rab le  de la Sala sentenciadora:

Considerando que los procesados han  observado buena 
conducta, que han  cum plido los 10 años de su condena y 
dos m ás de la retención, hallándose por lo tan to  den tro  dé 
las condiciones que previene el Real decreto de 4 8 ñ e  E ne
ro de 1860;

De conform idad con el d ictám en del Consejo de.E stado 
y de acuerdo, con el Consejo de M inistros,

Vengo en alzar la cláusula de retención im p u esta  á H i
ginio tercero y A lejandro tercero, asiáticos.

Dado en M adrid á nueve de O ctubre de m il ochocientos 
seten ta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de U ltram ar,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t iz .

Ilmo. Sr.: E l P residente del Poder E jecu tivo  de la R epú
blica ha  tenido á  bien nom brar P residen te  del T ribunal de 
oposiciones que h a  de ac tu ar en M adrid p a ra  ingreso en el 
cuerpo de em pleados de A duanas de las A ntillas, según la 
convocatoria acordada en esta fecha, á D. Angel M aría D a- 
carrete , Jefe de la Sección de H acienda de este M inisterio;

Vocales exam inadores á D. Acisclo Fernandez V allin y  
Bustillo, D. Félix  M árquez y D. E nrique de Lem m ing, Ca
tedráticos respectivam ente de esta U niversidad, de la E s
cuela Industria l y de L enguas, y á D. Ignacio del V illar, 
C atedrático supernum erario  de la de Bellas A rtes, y Secre
tario  de dicho T ribunal á D. Segundo González L una é 
Ibañez, Oficial A uxiliar de este M inisterio; cuyos individuos 
reúnen  las condiciones requeridas en los artícu los 1.° y 8.° 
de la instrucción.

Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 6 de O ctubre 
de 1874.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Secretario general de este M inisterio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Presiden te del Poder E jecu tivo  de la R epública ha  
tenido á bien disponer que el B rigadier exento del serv i
cio D. José de Irizar y M oya, con residencia en V ergara, 
se presente en el térm ino  de 10 d ia s , á con tar desde la 
fecha de esta orden, que se publicará  en la G a c e t a  oficial, 
á cualquiera de las A utoridades del d istrito  de las P ro 
v incias Vascongadas ; en la in teligencia que de no verifi
carlo será dado de baja  en el E stado M ayor general del 
ejército.

Lo digo á V. E. p ara  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 81 de O ctúbre 
de 1874.

SERRANO BEDOYA.
Sr. C apitán general de las P rov incias V ascongadas.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION

H abiendo regresado V. I. á esta capital después de te r 
m inada la eom ision que h a  desem peñado en B erna, el se
ño r P residente del Poder E jecutivo de la R epública se h a  
servido disponer por orden de esta fecha vuelva V. I. 
á  encargarse del despacho de los asuntos de esa D irección 
general, y  que cesen por lo tan to  en ios cargos in terinos 
que se les confiaron por orden de 5 de Setiem bre próxim o 
pasado el Secretario  de la Sección de Correos D. H ipólito  
Rodrigañez y el Jefe de la de Telégrafos D. Ildefonso Rojo 
y A lvarez; quedando dicho Sr. P residen te  satisfecho del 
celo y  acierto  con que los han  desem peñado.

De orden del expresado Sr. P residen te lo digo á V. í . 
p ara  su  conocim iento y efectos consiguientes. Dios guarde  
á V. I. m uchos años. M adrid 80 de O ctubre de 1874.

SA.GASTA.
Sr. D irector general de Correos y Telégrafos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE  H A C IE N D A

Dirección de la C aja general de Depósitos.
Acordado por el. Excm o. Sr. M inistro de Hacienda que e[ 

estero de e s ta  oficina se verifique en los dias 84, 85 y 86 del 
actual, se previene al público que los pagos señalado's para  el 
prim ero de Jos citados dias se trasladan  ai 87 del corriente.

Madrid 81 de Octubre de 4874 .= E i Director general, R am ón R odríguez Correa.
Dirección general de Rentas Estancadas.

La súM stb de le tras de L oterías anunciada para  el di a 84 del 
-actual se aplaza p a ra  el 87 del m ismo, á la  una de la tarde, por 
razón del estero de las oficinas dependientes del M inisterio de H acienda.

M adrid 81 de Octubre dé 1874.—Juan  G arcía de T orres.

Contaduría Central dc la Hacienda pública
En-cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 81 de A bril de 1871, los indiv iduos de 
Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes 
y pensiones en la T esorería  C entral de la  Hacienda pública 
ju s tifica rán  su  existencia y estado para  la m ensualidad de S e
tiem b re  próxim o pasado y desde el día 86 ai 30 del actual, en 
la form a .que sigue :

L as-v iudas y huérfanas con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del d istrito  respectivo , én la  que conste , ad e
m ás de las circunstancias expresadas*, el pun to 'donde hab itan , firm ando los interesados al pié de dicho certificado la decla
ración  de no percib ir de fondos g e n é ra le s , provinciales n i m u 
nicipales o tra  cantidad que d a  acred itada en  la  nóm ina dé su 
clase. . . . .

Los cesantes, jubilados y  re tirados justificarán  tam bién  mi 
ex istencia >oon neñtiftcado de dichos Jueces- m unicipales.

• Lps Joles superiores fie A dm inistración, Jefes de A d m in is 
tración y Coroneles lo verificarán  por m edio de oficio escrito de 
su puño y le tra  dirigido á esta C ontaduría, expresando en él su 
dom icilio y la  declaración de noopercibir otro haber en los té r 
m inos a rrib a  indicados, estam pando en todos los j ustificantes 
un sello de 40 céntim os del im puesto de guerra .

P or -último* se advierte  que con arreglo á lo prevenido en 
el decreto de 86 de Junio  ú ltim o y reglam ento  de 83 de A gosto 
siguiente, tienen obligación de ex h ib ir las cédulas personales., 
tan to  Jas v iudas y huérfanos como los cesan tes , jubilados y 
re tirados que no las hubiesen presentado an terio rm en te  con 
todos los requisitos que dichos docum entos deben contener.

M adrid 81 de O ctubre de 4874. =  F ernando  Fernandez; 
Gómez. — S
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Resumen de las cantidades y 
año de 1 8 7 4 ,  comparado coi

A R T Í C U L O S .

valores de 
% igual mes

U N I D A D .

D I R E C

los principales arU 
del de 1 S 7 3 ,  y el t

ES LOS SEIS MIMERGS 
MESES PE ISIS.

C I O N  G E N E R A L

SECCION DÉ ESTADÍ 

'culos exportados p  

te las que lo fueron

en los seis ruamos
MESES DE J 874..

D E  A D U A N A S

S T I C A  C O M E R C I A L

o r  las Aduanas de 
en los seis primeros

EN EL MES DE JULIO 
: DE .1873.

la  Península é isla 
meses de dichos afíi

EN EL MIS DE JULIO 
DS 1874.

is Baleares durante
os.

DIFERENCIAS ENTRE ,

M ÍH BU JULIO DK 1 8 7 4 .

el mes de Julio dei

julio ü E m . n m  U

MKK08 n a  ¡Ü L l0  1 8 T 4 .

C a n t i d a d e s -
V a l o r e s .

P e s e ta s .

C a n t i d a d e s .
V a l o r e s .

P e s e ta s .
C a n t i d a d e s .

V a l o r e s .

P e s e t a s ...
■ C a n t i d a d e s . ;

¡ V a l o r e s .

P e s e ta s .

C a n t i d a d e s .
V a l o r e s .  

Pesetas.

C a n t i d a d e s .
V a l o r e s ,

P e s e ta s .

A c e i t e  c o m ú n . K i l o g r a m o s . 29.955.539 29.955.539 20.031.870 13.812.309 4.521.909 4.521.909 1.297.224 908.057 » » 3.224.685 3.613.852
A g u a r d i e n t e . . L i t r o s ............. 6.755.560 4.391.114 793.012 436,156 800.412 520.268 112.860 62.073 » » 687.552 458.195
C o n s e r v a s  a l i m e n t i c i a s . . ------------- K i l o g r a m o s . 1.171.876 2.050.781 568.315 994.552 183.101 320.427 110.899 194.073 » # 72.202 126.354

( E n  t a p o n e s -------- M i l l a r e s ____ 1.509.702 22.645.530 477.377 5:967.212 130.237 1.953¡555 78.756 984.450 » » 51.481 969.105
C o r c h o . ------------ j E n  p l a n c h a s  y  t a b l a s K i l o g r a m o s . 855.217 427.607 1.086.846 5 43.423 146.742 73.371 54.050 ' 27.025 » » 92.692 46.346

( N o  c l a s i f i c a d o . . . . . » 113.370 22674 141.705 28.340 28.165 5.633 1.705 : 341 » » 26.460 5.292
( E n  r a m a . . . . . . . . . 29.363.731 3.523 647 30.584.526 6.728.596 3.461.837 415:420 1.588.738 349.522 » » 1.873.099 65.898 iXJ

l p
 

•-i O ( O b r a d o . ....................... ■» 1.798.778 359.755 790.566 197.642 81,558 16,312 124.064 31.016 42^06 14.704 » M
/  A n í s . . . .  . .  . . .  . » . . . 185.799 65.029 i 137.301 82.381 1.956 685 - 7.280 4.368 5.324 3.683 p )>
j A z a f r á n --------. . . . . . * 41.138 3.291.040 14.486 724.300 2.090 167200 ’ 2.893 144.750 ............805 » 22.450E s p e c i a s .............. Y C o m i n o s .  . . . . . . . . 9 74.448 ‘29.779 51.956 20.782 3.100 1.240 7.074 ‘ 2.830 3.974 1,590 » . .3)
\ P i m i e n t o  m o l i d o . » 218.816 164.111 298.142 ,223.607 *10.151 : 7,613 . 39.007 29.255 . ,28.856 21,642 p

/ A l m e n d r a s ...................... 9 1.839.654 3.182.841 808.169 918.996 52,225 103.565 25.517 33.215 » » 26.708 70.350 1
i A v e l l a n a s . . .................... 2.565.336 1.539.802 2.294.399 1.376.639 1.179.782 . 707.869 57.044 34.226 -» 1.122,738 673.643 !

F r u t a s  s e c a s . . 1 C a c a h u e t ........................... » 3.815.673 1.389.956 3.496.510 1.328.674 50.687 19.261 1.441 548 » » 49.246 18.713
J P a s a s .................................... » 4:836.177 3.627.080 4.548.189 3.483.732 208.591' 136.443 49.652 34.756 /  » » 158.939 121.687
\ N o  e l a s i ñ e a d a s . . . . 568.177 150.968 1.034.020 , 327,792 1.377 430 18.672 ■i, 5.715 17.295 5.345 .9 »
/  L i m o n e s ................... ... » 1.153.759 207.676 190.860 34.355 8,098 . ,  d.458 25.063 4.31.1 16.965 3.053 P »
J N a r a n j a s .......................... M i l l a r e s . . . . 518.156 ‘ ‘7.772.340 '226.052 3.576.645 2.177 32.655 2-105 33.680 , , *■■■ 1.025 ' 72 » i:

F r u t a s  v e r d e s . j  U v a s . . . . . . . . . . . . . K i l ó g r a m ó s . 5.138 1.642 10.085 3:026 » » 6.888 2.066 6.888 2.066 > . »
\  N o  c l a s i f i c a d a s -------- » 21.033 5.119 105.236 22.564 2.390 ¡ 598 127.891 23.075 125.591 22.477 » »

C a ñ a d o s ................. ............................ V U n i d a d e s . . . 57.098 5.018.009 23.007 3.159.803 11.692 '894.595 . . 2.494 ; : : 482.729 , p 9 9.198 411.871
r A l p i s t e . . . . . . -------- -- K i l o g r a m o s . 142.388 38.444 98.589 25.634 ,23.236 ■ ■ 6.274 ,  36.389 : , 9.461 13.153 .3.187 » »
L A r r o z . . .  — . . . . . . . . » 2.465.474 1.232.736 i . 970.582 887.761 307.632 153.816 .13.432 6.044 i , » 294.200 - 147.7721
; A v e n a . . .................... ... » 649.835 103.973 1.598.801 191.854 829.400 132.704 441.590 ; 52.990 ». » 387.810 79.714

G r a n o s ...................
\  C e b a d a . . . . . . . . . . . » 1.642.9;# 312,151 605.122 96.819 59.200 11.248 » » p 59.200 11.248;
1 C e n t e n o . ; ---------- 9 1.641.268 197.840 2.768.625 442.980 287.245 34.676 24.598 3.936 ¿ :.■,•!» ■ ’.j j> . . 262.647 50.740/
' T r i g o . . . . . . . .  . . .  . . . 9 81.292.214 . 22.761.819 53.593.721 13.398.430 19.315.061 5.408.217 4.097.952 .: 1.024.488. » .15.217.109 4.383.729 -

H a r i n a  d e  t r i g o . ....................... .. » 51.232.453 ' 20.877.227 .31.647.001 11.076.450 8.375.849 2.613:158 3.581.558 1.253.545 .:■■■» 1 » , , . 4.794.291 1.359.613
J a b ó n ....................... .. .............. ......................... » 2.670.096 2.010.071 ,2.286.818 1.600.701 .185.891 . .139.418 142.947 : ;  100.063 » . 42.944 39.355
L a n a  e n  r a m a ................... ........ » 666:554 1 362,732 823.835 1.702.863 ‘ 219.761 ' 445.443, ' 213.819 4*43.063 » 9 6.142 2.380

/ A l g a r r o b a s  . . . . . . . P 4.819.906 963.481 3.195.636 639.127 800 320 160.064 ' 294.560; '<i;-58.912. 9 - 505.760 101.152
1 G a r b a n z o s . . . . . . . . J» í 1.329.968 1.077.274 1.858.692 1.115.216 209.440 169.646 120.843 72.506 » » 88.597 97.140

L e g u m b r e s . . .
) H a b a s ..................... P 348.579 : 90,630 • 37.420 8.232 v .,24.300 6.318- . ' 2.546 560 9 » 21.754 5.758
 ̂ H a b i c h u e l a s ................. P 309.678 108.387 358.175 124.361 12.143 4.230, .... 14.650 5.127 2.507 877 p »

/  A z o g u e  ó  m e r c u r i o . P 874.638 3.422.162 868.415 9.899.93) 24.842 ' 97.202 101.386 1.155.800 76.544 1.058.598 p p

1 C o b r e  e n  b a r r a s ,

1 a !  o 1 Act i/  p l a n c h a s  & c -------- P 1.116.144 1.674.214 21.979 34.093 88,261 132.411 5.620 8.009 » 82.641 124.402
¡ i v i e i a x e s .................<

\ H i e r r o s  y  l a s  h e r - 22.073 'i 1 r a m i e n t a s .............. ... P 524.902 393.676 1.446.520 158.762 31.801 23.85 i 15.365 1.778 » » 16.436 1
i ' P l o m o  e n  b a r r a s , 9

p l a n c h a s  & c ............. P 38.283.410 21.516.084 41.388.939 22.504.544 3.764.379 1.802.469 7.348.837 3.924.892 3.582,458 2.122.423 »

C a l a m i n a _____________ P 33.074.390 1.736.404 22.882.080 1.372.925 2.988.800 156.912 5.832.000 331.120, 2.363.200 174.208 » »
i C o b r i z o ____ . . . . . . . P 129.746.079- : 10.483.482 172.565.787 13.788.921 23.581.404 1.905.377 22.61i.573 1.803.628 » » . 569.831 101.749

M i n e r a l e s . . . .  1
D e  h i p r r o ,  ■ . . ». 568.635.117 5.856,941 422,912.568 ,4,229.125 130.501.577 1.330.166 -61.565.000 : '615:650 ■ » p , 68.936.377 734.516
L o s  d e m á s  . . . . . . . P 17.110.581 ;1.082.il7 31.946.993: 5.821.895 3,737.008 255.890 . ; 6.863.546 1.115/132 3,128.538 859.242 » .7 *

; P a n e l ...................... ... P 966.910 r 1.462.185 522.9éf 1:040.003 114.453 ‘ 205.174 1 131.038 247.248 16.605 42.074 » »
1 P a s t a s  p a r a  s o p a .  ................................. P 1.047.503 704.931 1.166.057 466.422 168.677 84.338 • 238.814 * . 94,726 .  6 a i3 t 10.388 P 9

i |f E n  e x t r a c t o  • y  e n •7. ; ; \ \ r O r‘ 7 ■ í
¡ R e g a l i z ^  ------- i p a s t a .......... P .259.423 : 290554 .... 522.887. ,758.186 7,1.732 , 80.340 5.183 7.518 » ». 66.547 72.822

( E n  r a m a .  .......................... P 1.843.736 : 328.748 1.632.260 391.742 1.396.778 279.356 342.003. *82,081 s 1.054.775 197,275
S a l  c o m ú n . . . . P 120.172.960 4.806.9 í8 125.125.268 - 5.005.011 25:188.264 1.007.530 W;593.256 ...... 903.-730 . » » 2.595.008 103.800
S e d a  e n  r a m a . P 44.997 2.225.978 17.161 590.775 8.117 ' 167.176 3.259 102.522 » p - 4.858 64.654 ,

r B l a n c o ................................. L i t r o s ................ 3.254.272 1582.135 3.662.213 ■1.831.107 506.323 233.161 497.345 248.672 p » 8.978 4.489
\  C o m ú n  . - ................. ... » 88.628.077 22.152.619 74.144.249 18.538.063 14.054.009 3.313.50 . 3.499 862 874.966 * ¡ B 10.554.147 2.638.536
l l d e m  d e  C a t a l u ñ a . » 10.525.552 6.315.330 26.822.054 16.093.232 1,018.068 610.841 11.234.830 6.740.898 10.216.762 6.130.0S7 » »

V i n o s  . . . . . . .\\ \  D e  J e r e z  y  e l  P u e r t o p 22.611.722 57.029.304 17.803 041 38.931.843 3.140 392 5.330.980 2.293.409 5.160,170 153.017 » p 190.810i
¡i /  D e  M á l a g a ....................... p 712.275 . 712.275 1.236.938 1.236.938 84.974 84.974 59.129 59/129 p » 25.845 25.845

'  G e n e r o s o  ,de  l o s  d e 

1

1

m á s  p u n t o s  d e  l a  
N a c i ó n ................. ... p 834.033 501.048 V .  135 áOl 202.651 3.072 . 4.608 38.997 58.495 35.925 53.887 p »

s 285.235.^14 217-.893.123 36.591.997
'

29.959.195 <10.530.526 . .. /  ■ .-r; 17.163.328

b
i D i f e r e n c i a  d e  m é n o s  e n  v a l o r e s  e n  J u l i o  d e  1874, c o m p a r a d o  c o n  4873, e n  p r i n c i p a l e s  a r t í c u l o s ................................ > 6.632.802

01-----:---------- ---------------1

N otas. 1* I  
2.a N o  f i g u r a  

M a d r i d  19 d e

D i f e r e n c i a - ( k  m é n o s , e n  v a l o r e s ’e n  l o s  s e i s  p r i m a

j o s  v a l o r e s  q ú e  a r r o j a  e l  p r e c e d e n t e  e s t a d o  q u e d a n ,  s u j e t o s  á  r e c t i f i c a <  
n  e n  e l  m i s m o  l o s  d a t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l:  m e s  d e  J u l i o  d e l  c o r r i e i u  

O c t u b r e  d e  1874.=E1 D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  A d u a n a s ,  L o p e  G i s b é r t .

¡ r o s  m e s e s  d a  1874, c o m p a r a d o s ’ c o n  1873, e n  p r i n c i p a l e s  artículos... . .

3 Í o n .  -4 ; • : 
t e  a ñ o ,  d e  las A d u a n a s  d e  ,1 a  p r o v i n c i a . d e  O v i e d o .

» 67.339.691

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE  PROPIOS Y PROVINCIALES.-— VENDAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

; ¡ N Ú M E R O  1 . 2 1 4

O&rpeta de las relaciones de ingt$sQ$maU%adQspor las io s  terce
ras parles del $0 por Í00 (te biemsÁe Propios/y ̂ jprm faciales, 
majenados desde el 2 de Ücíyabre 1858 en Melante, m e exa
minadas y aprobadas por está Intervención; genefál Y¿remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, m  cum* 
pUmimto de lo dispuestaen-el ari^ de ladey de L* de Aéril 
le 1,859-, emita it^c îpcio.nf>s w m nfaty  oon de.,3 pprAQQ, 
mual d favor dé las corporaciones que á continuación se ex
presan:

Número Mes y año importe
de CORPORACIONES.  que pertenece a                .en

o rden. . las relaciones. Esds. Mils.

ÉftPYlNQtA DE tO.Ü,ADA- 
LAJARA.

Ayuntamiento de ¿oirá. Febrero 1 8 6 8 ... .  195'Ó94
148004 Idem de i d . . . . . . .  . . Abril 1869............. 232'640

Idem de Ledabed. . . . .  Febrero 1867.. . .  438*038
1.45006 Idem de i d . . Mayo id. . . . . . . . .  65*814
7-pnnI W e n a . d e . i d ^ . i ” .-, Setiembre id - . . , . I W

-• Jdem^de idL. , . ........... Noviembre id . . . . 101*872
';fS009 Idem de id ................ Setiembre 1868... 8*834
145010 Idem de id .   ......... Marzo 1 8 6 9 .. . . . .  171*608
145011 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  158*808

.Número ■. Mes y año Importe
 de  CORPORACIONES. "‘a que pertenecen en
 órden.  ins relaciones. ; Eses. Mils.

¡Í450Í2 AyunL9 deLuzaga,  Abril 1867 . . . . . .  96
i 145013 :Idem. de id, . . . . . . . . . .  Mayo i d , . . .  . 899‘798a
;145014 Idem de iá  ....... .fínero Í868. , . . , . .  ... -96 .. #
: 145015 Idem de id  ...... .. Febrero Id. . . . . .  130*667
*145016 Idem de id .  ..............  Marzo i d . . . . . . . .  169*131
:145017 ¡ b¿dein*¿ePi&'  ̂. . . . . . . . .  Mayo i d . . .  21*334
1145018 Idem de:id, . . . . . . . . .  . .  Abril 1869, . . *. . .  •; 593696
¡145019 Idem de id . . , . . ___. . .  .. Ju}io . . . .  ..:-32 / ; ,
¡145080 Idem de, Luzon   ......  Fuero 1867. . . . . .  '62*258 ¡
: 1 4 5 0 ^ 1 Idern dé i d . . . . . .  __ Febréró id 154774
145022 Idem de i d . . . - . . . . . . . .  Abril i d . . . . .V. *. . 89*334

¡145023 Idem de id . ...---- , . . .   Setiembre íd...A*, /§&667
145024 Idtem de i d . , . . . , . ----- Octubre i d , . . , 3 0 ‘40CL

i 145025 ídem deTd. .............. .... Noviembre i d . . .  217*032
1145026 lábm de i d . . . . . . ___ Marzol368. , . . . .  89*384
145027 Idem-de id . .......... ........  Idem 1869. . . . . . .  286*086
145028 Idem de id ....................  Abril id ...............  366*400

: 145029 Idem de i d . . . . . . , ----- Noviembre i d . . . .  ¡493 600
145080 Idem de Laranueva... Febrero 1867. . . ,  5*814
145031 Idem'dé i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  6*814

i 145032 Idem de id  .......... .. Enero 1868........... 240*800
¡145033 Idem de id ...................4 Marzo id  . 240*800
145034 Idem dé i d . . . .......... . Idem?18 6 9 8 ^ 7 2 0
145035 Idem de; Maraiíqhon... Abril 4867* . ^ . . .  375*520

¡145036 Idem deJd. .   ......... J u M o i d ^ . , . ... '230*06,8
1145037 Idem de id. . . . . , . .  . . . . .  Febrero 1 8 6 8 . . . .  . 3 /5‘520
145038 4 Idem de i d . . . * . . . . . . .  Agosto id. . . . . . . .  230*068
*145039 Idem de id ....................  Abril 1 8 6 9 . . . . . .  563*280

Número  Mes y  año Importe
de CORPORACIONES á que pértenecén en

orden  _________________ : las relaciones. Esc. Mils

145040 Ayunt.* de Molina.. . .  Abril 1 8 6 1 . . . . . .  73*067
145041 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id ..    ___.... 661*451
145042 Idem de id .    ........... Junio id ...............  37*194
145043 Idem de id . ................. Julio i d . . . . . . . . .  71*306
145044 Idem de id .    .......... Agosto id . . . . . . .  24
145045 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  69*280
145046 Idem de i d . E n e r o  1868. . . . .  < 218*667
145047 Idem de id ,  ......... Febrero id . . . . . .  411*211
145048 Idem de i d .     ....... Marzo id.. . . . . . .  < 104*640
145049 Idem de id. . . . . . . . . . . .  Mayo id. . . . . . . . .  4̂3*570
145050 Idem de i d . . . . . , . * . , Junio i d . . 64*930
145051 Idem de Id . . . .  •>•>. . .  Julio id . . . . . »  24
145052 Idem deTd . ^ . » . . .  * . . .  /; Marzo 1869.. . . . • 103*920
145053 Idem de id. . . . . . , . , , ,  - Abril id». . .  •«-.. 266*560
145054 Idem de id       f , Setiembre id. . . . .  36
145055 Idem de id  . 7 . . . .  Noviembre id ...... 328
145056 Idem de Miralrio..^.^ Febrero 1 8 6 7 ....  ,463*200
145057 Idem de i d . . Mayo id .,    1.298*134
145058 Idem de id. .  .',+ '+**. / junio id . . . ^  . . 1.276*234
145059 Idem de i d . . .  Julio id       8 006
145060 Idem de id. *.»m . Agosto i d . . . . . . . .  1Í2596
145061 Idem de i d . . , , . r ; v. bgetiembmid . , . .  202 667
145062 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id . ,  1151*046
145063 Idem de id. . . . . . . , . . .  Diciembre ^d. . . .  403*200
í 45064 Idem de id .,.    __ _ Enero 1 8 ^ . . . . ,  426 667
145065 ídém del d. . . . . . . . . . .  . M a r z c i d i . . . . . . .  1.237834
¡145086 Idem de id ............... .. Mayo id ...............  * 38 934
145067 Idem de i d . , , ,  Junio id. . . . . » • • •  68*806
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«ímero Mes y *no impone
de CORPORACIONES. í  que pertenece* en

úrden. las relaciones. Eses. Mtls.
£45068 Ayunt.® de M iralrio.. .  Agosto 1868......... 442*596
145069 Idem de id ............. ....... Octubre i d ........ J g ‘072
145070 Idem de id . Marzo 1869..............................  f7«5‘i60
£45071 Idem de i d . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . . .
145072 Idem de id .. Agosto id .............................  £*‘008
145073 Idem de id . Setiembre i d . . . .  97‘büü
145074 Idem de Muduez  Enero 1867............... 32
145075 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero i d . .......  53*462
£45076 Idem de id .....................  Mayo id   26*779
£45077 Idem dé id . . . . . . . . . . .  Junio id   53‘467
145078 Idem de i d .    ........... Noviembre id . . .  32
445079 Idem de id  .7. Eneró 1 8 6 8 . . . . . .  53*462
145080 Idem de id ..................... Mayo id................. 80‘246
145081 Idem de id    Marzo 1869...........  48
14508$ Idem de i d . .  ............. Abril id ...............  56*160
145083 Idem de íd ................... Junio i d . . . . . . . .  40*168
145084 Idem de id ..................... Julio id ................. 80*200
445085 Idem dé id   ........  Diciembre id   48
£45086 Idem de M ajalrayo... . .  Mayo 1867...........   422*084
í 45087 Idem de id .....................  Junio i d ............... 38*507
í 45088 Idem de id   ............. Marzo 1 8 6 8 ... . . .  89‘014
145089 Idem de id   ......... Mayo id ... 71*574
145090 Idem de id   ........  A b riil8 6 9   133*520
145091 Idem de i d . . ; . . ; ........  Junio id     107*380
145092 Idem deM em brillera.. Marzo 1 8 6 7 .. . . . .  74*667
145093 Idem de id .................. .. Abril id................  1.272*409
145094 Idem de id ....................  Mayo id................  1.228*750
145095 Idem de id   ........  Junio id  . .  607*976
145096 Idem de id .. .    Julio id . . . . . . . . . .  40‘550
145097 Idem de id   ............  Agosto id   406*667
145098 Idem de id  ..... . Noviembre i d . . .  430*187
145099 Idem de id ....................* Diciembre i d . . . ,  342*009
í 45100 Idem de id .................. .. Enero 1 8 6 8 ,.. ., .  1.068*641
145101 Idem de id_____. . . . . .  Fetóéro id . . . . . .  . 12*800
£45102 Idem' de id. . . . . .  Julio id . . . . .  •. . v 40*550
145103 Idem de id  ..... ... Agosto id 106*667
145104 Idem de i d , . .  *. Abril 1869. . . . . .  2.235 093
445105 Idem de id  . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  60*824
£45106 Idem de M&zuecos... , ,  Abril 1867. . . . .  . 139‘483
£45107 Idem de id  ____ _ Mayo id ; .   15*681 •
145108 Idem de id ................ Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  152*390
145109 Idem de id ....................  Junio id    2*774
145110 Idem de id ....................  Abril 1869............  222‘984
145111 Idem de Mantiel  Febrero 4 8 6 7 ....  460
145112 ídem de id   .....  Mayo i d ...............  252*374
145113 Idem de id .................... Enero 1868 .... . .  160
145114 Idem de id .................... Mayo id ................ 252*374
145115 Idem de id .................... Abril 1869----- . .  240
145116 Idem de i d .  ...........  Junio i d ................  378*560

Madrid 14 de Octubre de 1874. — El Interventor general* 
7. R. de Oya. »

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

S ecretar ía  g en era l.
El Gobernador general de la Isla dé Puerto-R ico con fecha 

W  de Julio último ha expedido cédula de privilegio por cinco 
años á favor de D. Ricardo Atlantic S tew art á fin de asegu
rarle la propiedad de un aparato que ha inventado para ca
lentar con prontitud y concentrar rápidamente el jugo de la  
caña y m aterias sacarinas cuando se hallan en un estado lí
quido ó semi-líquidof cuyo aparato lleva el nombre de Calen
tador y concentrador del jugo de la caña.

Lo que se anuncia en la G a ceta  de M adrid en cumplimien
to del art. 14 de lá Real cédula de 30 de Julio de 1833.

Madrid 21 de; Octubre de 4874.=E1 Secretario general, F e r
nando León y .Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C en tra l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 20 de Octubre 
de 1874. .

'Núm. 683 Aurelio Diez.—Calzada de los Molinos.
684 Amalia Balaguer.—Orihuela.
685 Agustin Barahona.—Segovia.
686 A. Miranda é hijos.—Valencia.
687 Antonio Quinzaños.—B ilb ao .-
688 Bernardo Rigíos.—Zaragoza.
689 Catalina Sánchez.—Avila.
690 Dolores Costin.—Zaragoza.
691 Elvira Rodríguez.—Brazatortas.
692 Eugenio V. Martos.—Cangas.
.693 Francispp Martinez-—Valladolid.
694 Felipa R ü iz—Zaragoza.'•:-
695 Gregorio González.—Tafalla.

■ 696 Hilaria Ciriza.—Logroño. *
697 Ignacio Villar.—Burgos;
698 José Nuñez.—Viílasana.* ’ ■
699 Josefa García.—Medina-Sidonia.
700 Julián Gallego.—Sevilla.
701 Juana P. Medina.—Aran da de Duero.
702 José García Gamboa.—Monroy.
703 Lope Verde.—Lumbreras de C.

' 704 Manuela Corral.—Valdemorillo.
, 705 María Millan.—Laeranja de Abajo. , 

r,7Í)6 Marquésá de San Nicolás.^—Logroño.
'707 Meliton Benito.—Zaragoza.
708 Nicolás García.—Valencia.
709 Pedro. Torres.—Idem.

" 710 Rafaéiéí Ñavarrete.—Teruel. *
711 Romualdo Ramos.—Salamanca.
712 Simón Valleras.—Valdepeñas.
713 Santiago Martínez.—Alcañiz.
714 Simón La Laústra.-^Barbastro.
715 Teresa García.—-Faindiayones.
716 Valentina Moreno.—-Cadalso.
717 Vicente, Sánchez.—Polan.

Madrid 21 de Octubre de 1874.—El Administrador , Juan

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  d e M adrid.
Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento la adquisición 

de tres muías con destino al ramo de fontanería y alcantari
llas, se invita á los tenedores de esta clase de ganado á quie
nes convenga interesarse en la venta de aquellas p ra que 
concurran el sábado 24 del corrien te, de dos á cuatro de su 
tarde, y demás dias que se necesiten á la casa de máquinas de 
la Montaña del Príncipe Pió , en cuyo sitio elegirán los  ̂Vete
rinarios municipales las que consideren más útiles y á pro
pósito para el objeto á que se destinan ; debiendo tenerse en
tendido que el tipo máximo dél coste de cada una será el de 
i .000 pesetas , edad de cuatro á seis años, raza del país y a l
zada de cuatro á seis dedos sobre la marca.

Madrid 17 de Octubre de 1874.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T r ib u n a l d e C uentas d e  la  N ación .
Secretaría general.—Negociado 2.®—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección. 7.a 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Ramón de Beruete, Contador general que fué de la isla de 
Cuba, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á ñn de que 
en el término de 60 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a ce ta , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medi© de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta 
del Tesoro de la expresada isla, correspondiente al mes de 
Setiembre de 1860; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Octubre de 4874.—P. V ., Mariano Diaz de 
la Quintana. —3

J u zg a d o s m ilita r e s .
Camarillas.

D. José Ramón Vázquez Domenech, Comandante del trozo 
de voluntarios de m arinería de Camariñas* en la provincia de 
la Coruña, Fiscal de la sum aria de que se hará mérito.

Por la presente requisitoria encargo á las Autoridades ci
viles y m ilitares y más dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de Francisco Romero Paz /  na
tural de la villa de Mugia, y domiciliado en la de Camariñas, 
á  quien estoy sumariando por el delito de desacato é insulto á 
la Autoridad; y caso de ser habido lo pongan con las conve
nientes seguridades á disposición de esta A yudantía , por h a
berlo así acordado en providencia de este dia dictada en dicha 
c a u ^ , á^crryrr efecto señnsertan á continuación las señas per
sonales de dicho individuo.

Dada en  la villa de Camariñas á 40 de Octubre de 4874.= 
José R. Vázquez. =  Por su m andado, el Secretario, Vicente 
Perez.

Señas personales de Francisco. Plomero y Pax.
Edad 33 años, estatura corta, pelo negro; gasta media bar

ba con higotet teniendo una cicatriz en el labio superior y parte 
inferior de la nariz, viste patalon y chaleco paten claro y ga
bán azul oscuro, sombrero hongo de paño negro, calza botinas 
y  gasta leontina de oro.

C astellón de la  P lana .
D. Tomás Martin González, Teniente del regimiento lance

ros de Santiago, noveno de caballería, y Juez fiscal de la co
misión militar permanente del Consejo de guerra de esta plaza.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto y pregón al paisano y 
vecino de Alcalá de Ohisvert Pascual Esbrí Meseguer para 
que en el plazo de 40 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en el Instituto provincial de la misma 
á responder de los cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue en esta Fiscalía por haber querido formar una 
partida carlista; y de no presentarse en el término señalado 
se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Castellón de la Plana 7 de Octubre de 4874 .=  Tomás 
Martin.

Coruña.
D. Manuel Mar quina Alvar ez, Comandante de infantería, 

Fiscal permanente en la plaza de la Coruña.
Habiéndose ausentado de sus respectivos domicilios en el 

Ayuntamiento de Touro, partido judicial de Arzúa, en esta pro
vincia, los paisanos José Asorez, Ramón Couto, Domingo Gon
zález, Vicente Rodríguez y Juan Rodríguez, á quienes estoy 
encausando como autores de, motín y atropello á la Guardia 
civil el dia 6 de Agosto último; usando de la jurisdicción que 
la Ordenanza del ejército me concede, cito, llamo y emplazo 
por este primer y único edicto á los expresados sujetos para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde el de la fe
cha, se presenten á dar sus descargos en el castillo de San 
Antón de esta plaza; en inteligencia que de no verificarlo asi 
en el plazo señalado se continuará la causa en rebeldía y sen
tenciará por el Consejo de guerra, sin más llamarles ni em
plazarles.

Coruña 43 de Octubre de 4874.=Manuel M arquina.=Por su 
mandato, el Escribano, Tomás González Canseco.

Gijon.
D. Eugenio Acebal Laviada y Fernandez, Capitán de fra

gata de la Armada y segundo Comandante de Marina de la 
provincia y de la brigada de Gijon, Fiscal de una sumaria.

Por el presente y en tuso de las facultades que laOrdenanza

concede á los Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo y  
emplazo por este primer edicto y pregón á D. Martin Lauci- 
rica, hijo de Ju an , natural de Ea (Vizcaya), hombre de m ar 
perteneciente á la cofradía de la misma provincia, patrón pro
pietario del quechemarin nombrado Correo de Yillaviciosa, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la fecha de 
su inserción, se presente en la cárcel de esta villa para que 
preste declaración indagatoria en la sum aria que instruyo por 
abandono del buque de su mando; y de no verificarlo se pro
cederá en justicia.

Gijon 47 de Octubre de 4S74.=Eugenio A cebal.=Asesor, 
Teodosio García Sala.==Secretario, Ignacio Alvarez y Gueto.

Guadalajara.

D. Bonifacio Vena y González, Comandante de infantería y 
Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta plaza de 
Guadalajara.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Qui
teño Zapata, vecino del pueblo de Valfermoso de Tajuña, para 
que en término de tres dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid , comparezca á dar sus 
descargos en la cárcel pública de esta capital por causa que 
contra el mismo se instruye por haber desobedecido al señor 
Alcalde de su pueblo; bien entendido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 42 de Octubre de 4874.=E1 Comandante fis
cal, Bonifacio Vena.

Ildefonso Amezúa y Sanz, soldado de la segunda compañía 
del batallón reserva de Ronda y Escribano de causas autori
zado por Ordenanza, de la que es Juez fiscal el Comandante 
de infantería D. Rafael Estévanez y Barral.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á De
metrio Yagixe, Francisco Lázaro U trilla y Manuel Cortijo, ve
cinos de Ruguilla, de esta provincia, para que en el improro- 
gable térm ino de 45 dias, á contar desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid , comparezcan á dar sus descargos en la 
cárcel pública de esta capital sobre causa que contra los m is
mos se instruye por rebelión ca rlista ; y bien entendido que al 
no verificarlo en el término designado les parará el perjuicio 
que haya lugar y sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 40 de Octubre de 4874.=V.® B.®=E1 Coman
dante f isc a l, Estévanez.=Ildefonso Amezúa.

Ildefonso Amezúa y Sanz, soldado de la segunda compañía 
del batallón reserva de Ronda y Escribano de causas autori
zado por Ordenanza, de la que es Juez fiscal el Comandante de 
infantería D. Ramón Estévanez y Barral.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Toba Moreno, Melquíades Alonso Salvador, Buenaven
tura Abad Guisado y Eduardo de Mingo M artínez, residentes 
en el pueblo de Imon, de esta provincia, para que en el impro- 
rogable término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan á dar sus des
cargos en la cárcel pública de esta capital sobre causa que 
contra los mismos se instruye por rebelión carlista; y bien en
tendido que al no verificarlo en el térm ino designado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 40 de Octubre de 4874. =  V.® B.*==E1 Coman
dante fiscal, Estévanez.=Ildefonso Amezúa.

M adrid.
Ignorándose el paradero del Teniente que fué del regi

miento infantería de Zamora, núm. 8, D. Damian Sánchez 
Garrido, á quien instruyo causa por el delito de rebelión y 
muerte causada á D. Genaro Quintanero; y no habiéndose pre
sentado en consecuencia del primer edicto, usando de la ju ris
dicción que me compete con arreglo á las Ordenanzas del 
ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido individuo para que en el término de 20 dias se pre
sente en las prisiones militares de esta capital; y de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 4874. =  El Comandante fiscal, 
Eduardo del Castillo.

Valencia.

D. José Martínez y Chornet, Teniente Coronel , Comandan
te fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Cas- 
trejana, núm. 2.

Por el presente cito, llamo y emplazo al Teniente que fué 
de este batallón D. José Leopoldo Brotons y Marbeuf, hijo de 
D. José y de Doña E le n a , natural de Alicante, para que com
parezca á declarar efiTa oficina del Detall del batallón, situada 
en el cuartel de San Francisco de esta capital, en el término 
ordinario en el expediente gubernativo que como Fiscal le ins
t ruyo en averiguación de los bienes que pueda tener expresado 
Teniente.

Dado en Valencia á 26 de Setiembre de 4874.=*José Marti- 
nez.=D e su orden, el Secretario, Bernardo Vázquez ZabaIza.

J u zg a d o s de p r im e r a  in sta n c ia .

Dolores.
D. Vicente Astor y Segura, Juez del partido de esta villa 

de Dolores.
Por el presente cito, llamo y émplazo á Pascual Serna Vi

cente, para que dentro del término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á prestar cierta declaración en la causa que 
contra ql mismo se continúa sobre hurto de aves á D. Anto
nio Gerdán Rufias, vecino de Albatera; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dolores 9 de Octubre de 4874. =  Vicente A stor,= P or su 
mandado, Gregorio Romero.
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D. Vicente Astor y Segura, Juez del partido de esta villa 
de Dolores.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Trives Ro- 
des, vecino de San Fulgencio, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración 
en la causa que contra el mismo y otros se continúa sobre 
falso testimonio; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dolores 9 de Octubre de 1374.»* Vicente A stor.=Por su 
mandado, Gregorio Romero.

F uente-O vejuna.
D. Acisclo Fernandez y Montes, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente cito , llamo y emplazo á Casto Frutos y 

Herrero, natural de Montijo de la Sierra, sin vecindad conoci
da, casado, de 33 años de edad, trabajador, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde el de la inserción de la pre
sente en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  
ser notificado de la ejecutoria recaída en causa por lesiones á  
Lorenzo Filiní y Filiní y cumplir lá pena impuesta.

Al propio tiempo y en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República excito el celo de las Autorida
des de todas clases para que procedan á la busca del Casto 
Frutos, su prisión y remisión á este Juzgado; pues en ello se 
interesa la administración de justicia.

Dada en Fuente-Ovejuna á 17 de Octubre de 1874.=*»Acisclo 
Fernandez y Montes.=Rogelio Zamorano y Romero.

G etafe.

D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de 
partido de Getafe.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo pende una 
causa criminal de oficio con motivo de las lesiones inferidas á 
Teresa Diaz Cremades, vecina de Madrid, en la villa de Lega- 
nés, el dia 16 de Agosto último por un hombre desconocido, de 
buena estatura, tipo muy ordinario y moreno : en dicha causa 
he acordado se publique la presente requisitoria citando ai in 
dicado hombre desconocido para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado; apercibido de que no ha
ciéndolo se acordará en su perjuicio la providencia que haya 
lugar.

Dado en Getafe á 6 de Octubre de 1874.=Ildefonso López 
Aranda.=Angel de Francisco.

G ranada. — Sagrario .

D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo á Doña Ma
ría de los Dolores Tomeda Medina, natural de Cádiz, vecina 
de Cogollos de Guadix, casada y de 46 años de edad, para que 
en el término de £0 dias se presente en la cárcel alta de esta 
Audiencia á las resultas de la causa que se le ha seguido so
bre estafas ; apercibida que de no verificarlo se declarará con
tumaz y rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 15 de Octubre de 1874. =  Serafín Ru
bio. «=Por mandado de S. S., Joaquín Martin Blanco.,

D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de SO dias á Juan Fernandez Hinojosa, natural y vecino de 
esta ciudad, de estado casado, de ejercicio del campo y de 68 
años de edad, con el fin de que se presente en la cárcel de esta 
Audiencia á extinguir la pena impuesta en causa seguida 
sobre fuga de presos; apercibido que de no verificarlo se de
clarará contumaz y  rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Granada á 13 de Octubre de 4874.=Serafin Ru- 
Mo.=Por mandado de S. S., Joaquin Martin Blanco..

G uad ix .

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que por auto de hoy dictado en las diligencias 
de ejecución de sentencia en causa seguida contra Francisco 
Sierra Granados, vecino de Albuñan, casado, jornalero , de 24 
años, sobre lesiones á José Poyatos, se ha acordado se proceda 
á la  p r isió n  y  captura del dicho Sierra Granados, remitiéndolo 
& esta cá rce l pública, donde debe extinguir la pena de dos me
s e s  y u n  d ia  de arresto mayor que le ha sido impuesta por la 
Excma. Audiencia de Granada.

Y para que llegue á noticia de las Autoridades civiles y mi
litares y demás dependientes de justicia se pone el presente 
edicto.

Dado en Guadix á 13 de Octubre de 4874.=Dr. Nicolás Ma
ría Fernandez.»* Por su mandado, Ramón Pajes.

J e r e z  de  la  F ro n tera .—S a n tia g o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante m í, se 
cita, llama y emplaza á Doña Francisca de P au la , Doña Ma
nuela, Doña Rosa y D. José María Soto y Gutiorrez, y á la tes
tamentaría de D. Pedro Antonio Ocejo, sus causa-habientes 
y representantes legítimos, cuyos domicilios y residencias se 
ignoran, á favor de los primeros se halla constituida una hi
poteca que afecta á una suerte de tierra y viña de ocho aran- 
zadas, situadas en el pago de Tocina, de este término, por Don 
Jerónimo García á favor de Doña Bárbara Gutiérrez, como tu- 
tora y curadora de los mismos, sus hijos; y á favor también de 
dicha testamentaría otra hipoteca que impuso D. Gregorio Gar
cía sobre las expresadas ocho aranzadas , para que en el tér
mino de 30 dias iraprorogables comparezcan á contestar la de

manda interpuesta por el Procurador de este número D. Fran
cisco Guisado, como apoderado de D. José del Blanco y Boni
lla, pretendiendo se declaren prescritos los referidos graváme
nes y las acciones para reclamar cualquiera cantidad que pu
diera adeudárseles por razón de dichas hipotecas, y á la pér
dida de todo derecho para repetir contra la finca hipotecada; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se seguirá el juicio 
en su rebeldía, entendiéndose las diligencias con los estrados 
del Juzgado.

Jerez de la Frontera 46 de Setiembre de 4874.=Miguel 
Bazo. X—515

Laredo.
D. Joaquin José de la Baliina, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que habiéndose desempeñado el 

cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido 
por D. Ramón de Mollinedo hasta que fué sustituido por el 
propietario, y debiendo devolvérsele la fianza que prestó para 
el desempeño del cargo conforme á lo dispuesto en el art. 306 
de la ley hipotecaria, se anuncia al público á fin de que llegue 
á noticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna ac
ción contra dicho Registrador en el término de ocho dias.

Dado en Laredo á 42 de Octubre de 4874.=Joaquin J. de la 
Ballina.*=Por su mandado, Antonio Pico Palacio.

L erm a.
D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta villa 

de Lerma y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Eustaquio 

Izquierdo y su mujer Eusebia Martínez, ambulantes y de oficio 
quinquilleros, para que en el término de 40 dias, á contar desde 
su inscripción en el Boletín oficial de la provincia y  G aceta  de 
Ma d r id , se presenten en este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que se sigue contra Baltasar Aranguez Berzal 
sobre hurto de un pollino.

Dado en Lerma á 45 de Octubre de 4874.=^Licenciado Ale
jandro Martin.=Por su mandado, Miguel Bravo Re villa.

L iria.
D. Nicolás Grustan y Miralles, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo al Exce

lentísimo Sr. Conde de Faura para que dentro de nueve dias, 
á contar desde su inserción en la Ga ceta  de  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado á manifestar si se halla conforme ó no 
con la tasación del terreno que se le expropia de un campo de 
tierra huerta situado en término de esta villa, partido de Tur- 
bañes, para la carretera de Ademuz á Valencia y daños consi
guientes á dicha expropiación; en la inteligencia deque si no 
comparece se le tendrá por conforme con la citada tasación.

Dado en Liria á 43 de Octubre de 4874.=Nicolás G rustan.=  
Juan F. Por car.

L orca .
En nombre de la Nación, D. José Rodríguez Roda, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de Lorca y su partido &c.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Juan Salinas 

Medina, vecino de Yatón, de la provincia de Granada, proce
sado por estafa y falsificación de una cédula de vecindad, para 
que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado á 
ser notificado , citado y emplazado de la sentencia recaída en 
dicha causa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar caso 
contrario.

Lorca 7 de Octubre de 4874.—José Rodríguez Roda.=Por 
mandado de S. S., Juan de Luna Perez.

M adrid.—A u diencia .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama 
por requisitoria á Antonio Rodríguez y López, hijo de Fran
cisco y de Bárbara, natural de Oerceo, en la provincia de Ovie
do, de estado casado con Vicenta Perez, de oficio tabernero en 
la calle de la Espada, núm. 8 , y de 37 años de edad, para que 
en el término de 40 dias comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el Palacio de Justicia, para la práctica de una diligen
cia en causa criminal que se instruye por lesiones graves con
tra el mismo á Francisco García Zabala y Eugenio García Pe
nales ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se requiere á las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial para que tan luego llegue á 
su noticia esta requisitoria se sirvan proceder á la busca del 
mencionado sujeto, y habido que sea se le haga saber se pre
sente en este Juzgado.

Madrid 14 de Octubre de 4874.=P. López.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita y llama por término de seis dias á María Lo
zano para que comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración 
en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 44 de Octubre de 4874.=E1 actuario, Villarrubia.
M a d r id .- -B u e n a v ista .

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Baenavista de la misma, re
frendada por el Escribano D. Lorenzo Sancho, dictada á ins
tancia de D. Vicente Zuiaica, se hace saber por medio del pre
senté, y á los efectos prevenidos por el art. 9.® del tít. 1.® del 
reglamento del Banco de España, el extravío del resguardo 
expedido por el mismo en 11 de Junio último con el número 
8&510 de entrada, relativo al depósito de 400.000 rs. nominales 
en titulo de renta perpétua hecho en dicho Banco por el Don

Vicente Zuiaica y D. Francisco de Mendizábal en la indicada 
fecha de 44 de Junio de este año, y endosado en la parte cor
respondiente por el D. Francisco de Mendizábal á favor del 
expresado D. Vicente Zuiaica para el cobro de los intereses.

Madrid 24 de Octubre de 4874.=CaHejo.=Lorenzo Sancho.
X—544

M adrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, dictada en autos ejecu
tivos que sigue D. Luis Lumbreras y Lumbreras contra Don 
León Ormaechea y Unanue, se saca nuevamente á pública su
basta un terreno de 3.340 metros y 94 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 43.034 piés y 30 centésimos cuadrados, situado 
en término de esta villa dentro de la zona de ensanche, afue
ras de la puerta de Bilbao, calle de la Mala de Francia, pasada 
la glorieta de Quevedo, con vuelta en escuadra á la calle de 
la Habana, lindante con el parador de la Trinidad, con terreno 
de D. Sebastian Carbonell, con casa de D. Juan González y 
con el hospital homeopático, en construcción; cuyo terreno ha 
sido retasado en 21.515 pesetas 65 céntimos, ó sean 86.062 rea
les 60 céntimos, á rebajar cargas.

Para su rem ate, en el que no se admitirá postura inferior 
a las dos terceras partes de la retasa, se ha señalado el dia 46 
del mes próximo venidero, á la una de la tarde, en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo del ex-convento de las Salesas; pre
viniéndose que para tomar parte en el remate será necesario 
depositar en la mesa del Juzgado la cantidad de 2.000 pesetas, 
que concluido el acto serán devueltas, ménos las correspon
dientes al licitador á cuyo favor quede la finca, que quedarán 
para responder del cumplimiento del remate y en su dia se le 
tomarán á cuenta del precio.

Madrid 46 de Octubre de 4874.== El Escribano actuario, 
José María Castells. X—542

Madrid.-—C ongreso.
Requisitoria.—El Sr. D. José González Martínez, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta capital y Juez do primera 
instancia del distrito del Congreso de la misma.

Ha mandado se expida y publique la presente llamando á 
Bernardo Diaz Salas, natural dé Ardisaldo, que ha estado de 
huésped en la calle de Gitanos, núm. 7, cuarto principal inte
rior, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 40 dias comparezca en la Secretaría de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, sita en la Plaza de Santa Cruz, ó 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, para hacerle saber una providencia dic
tada en la causa que contra el mismo se sigue por atentado 
contra los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 29 de Setiembre de 4874.=José González Marti- 
nez.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

M adrid .—In c lu sa .
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital, se cita por término de ocho 
días á Ramón Martínez, que habitaba calle del Sombrerete, 
número 9, cuarto tercero núm. 28; y á Vicente Muñoz, que 
vivia en el paseo de Embajadores, núm. 42, cuarto segundo, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro de dicho 
término se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Luis Escobar para oír un requerimiento en causa criminal 
que instruyo contra Marcelino Ramos Allende por el delito de 
tentativa de abusos deshonestos á las niñas Martina Martinez 
y Josefa Muñoz; advirtiéndole que pasado dicho término sin 
presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Octubre de 4874.=Gabriel Cuartero A tienza.» 
El Escribano actuario, Luis Escobar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de 30 dias á Francisco Sánchez Fernandez, cuyo 
paradero se ignora, y que en el mes de Mayo líltimo se decia 
habitar en la calle de las Peñuelas, núm. 46, á fin de que den
tro de dicho término comparezca á prestar declaración inda
gatoria en la causa que contra él se instruye por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento de declararle rebelde.

Madrid 44 de Octubre de4874.=El Escribano, por de Diego, 
La Torre.

Vigo.

D. Francisco Perez Domínguez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad y partido de Vigo.

Certifico que en el pleito de que se hará mención recayó la 
sentencia que dice así:

«En la ciudad de Vigo, á 42 de Octubre de 4874, el Sr. Don 
Bernardo Pereira, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto este pleito promovido por D. Pedro 
Acuña y Teling, vecino de esta dicha ciudad, y su hermano 
D. Fernando, ausente en la isla de Cuba, y en su representa
ción el Procurador D. Tomás Rodríguez Calderón de una par
te, y de la otra D. Jacinto Acuña y Teling, ausente en igno
rado paradero y en rebeldía, sobre que franquee un pozo y re
ponga el lavadero de la huerta del Arenal al ser y estado que 
ántes tenia, y cierre la entrada que abrió para su casa por los 
almacenes de los demandantes:

Resultando que D. Juan de Acuña y Teling en testamento 
otorgado en 42 de Octubre de 4858 por ante el Notario D. José* 
Graña, al distribuir su herencia entre sus sobrinos señaló á 
D. Jacinto Teling la casa nueva en el interior de la huerta, 
precisándole la entrada por el portal, dejando á D. Pedro y 
D. Fernando Teling los almacenes que inmediatos á las casas
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que dejaba á Doña Rosalía y Doña Juana Teling había retraí
do de D. Norberto Velazquez, dejando para uso de todos, aun
que en grado preferente la Doña Rosalía, el pozo y tanque de 
lavar, con obligación d todos de reponerlo cuando fuese nece
sario:

Resultando que los D. Pedro y D. Fernando Teling, acom
pañando un croquis de la situación de dichas casas, á medio 
del Procurador D. Tomás Rodríguez Calderón, produjeron la 
demanda que rige estos autos, en la cual, exponiendo ló referi
do, y que hallándose ausentes en los años de 64 ó 65 se per
mitiera el D. Jacinto ó el encargado de sus bienes cegar dicho 
pozo y tanque y abrir un corredor y entrada para su casa, ro
turando ai efecto los mencionados almacenes, se concluyó á 
que se le condenase á franquear el pozo y reposición del lava
dero al estado que antes tenia, y declarándose que los almace
nes no debían servidumbre para la casa del demandado, se 
condenase á este á cerrar lo que se permitiera franquear y 
servirse para su casa por el portal señalado en el mencionado 
testamento:

Resultando que emplazado el demandado á medio de edic
tos, como durante su término no se hubiese personado, se le 
declaró en rebeldía; y recibido el pleito á prueba, concluso su 
término y unidas las dadas á los demandantes, se alegó insis
tiendo en que se estimase su demanda:

Considerando que dueños cual aparecen los demandantes 
de los mencionados almacenes, y que por parte del terreno que 
ocupaban se franqueó durante su ausencia del país una nueva 
entrada para servicio de la casa del demandado, esta entrada 
contra su voluntad no puede subsistir por no haberse hecho 
constar derecho para ello:

Considerando que correspondiendo á todos los sobrinos de 
dicho testador el uso del pozo y tanque ó lavadero no puede 
privarse á los demandantes contra su voluntad de este uso, 
teniendo cada uno que contribuir con su parte alícuota nece
saria para su reposición, cual en el mencionado testamento 
suena consignado;

Fallo debía declarar y declaro de la pertenencia de los de
mandantes los mencionados almacenes y parte de los mismos 
por la que se franqueó una nueva entrada para la casa del 
demandado, cuya parte declaro también exenta de semejante 
servidumbre; y en consecuencia condeno al demandado D. Ja
cinto Acuña á que cierre dicha nueva entrada, absteniéndose 
de practicar por ella ningún servicio para su casa, y á que 
contribuya con la parte que como uno de tantos le correspon
da en lo necesario á la reposición de dichos pozo y tanque 
relacionados en el testamento del D. Juan de Acuña.

Y por la presente, que en lo tocante al demandado se publi
cará en la forma prevenida en el art. 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil, definitivamente juzgando en primera ins
tancia, sin hacer especial condenación de costas, así lo acordó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, do- todo do oual yo Escribano 
doy fé.—Bernardo Pereira.—Francisco Perez Domínguez.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el 
presente testimonio, que firmo con el V.° B,9 del Sr. Juez en 
estos dos pliegos de papel del sello 9.°, estando en Vigo á 16 
de Octubre de 1874,=V.C B.°== Bernardo Pereira.—Francisco 
Perez Domínguez. X —513

N O T IC IA S

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:

ÁLiOANTi.-~Han entrado los vapores españoles Non plus ultra ,
procedente de Oran, con Ja correspondencia y 12 pasaje
ros; Lope de Vega y Aposto!, de Cartagena, y Miguel 
Saintzy Amalia , de Valencia, con pasajeros cada uno. 

Han salido los vapores M ime I  y Vargas ; el Apóstol, Ra
mona y Non plus ultra, y lean Alhean, para Cette.

Cádiz.—Han entrado el Augusto y Rosalía Stan ta , de Bayona 
y Nueva-York.

Han sido despachados el italiano A'ngelita, el español Cía- 
rita  y el de guerra Caridad.

Ciriow,—Han entrado el vapor N. Perez, procedente de Rívadeo; 
el bergantín francés L, C ,, de Nantes, y la balandra in
glesa May Queen, de Trímoutt.

Marín,—Ha sido despachado para Vigo el vapor Ebro, con 
siete pasajeros.

S e v i l l a . — Han entrado el bergantín italiano Santo Pasco, pro- 
pedente de Nueva-York, y la goleta francesa Renommée, 

Ha salido la Tsm para Huelva.

SOCIEDADES

L a Igu a ld ad .

SOCIEDAD COOPERATIVA DE ARTESANOS,

Número'144.—En Ja ciudad de Málaga, a 3 del mes de Jul o 
de 1870, ante mí D. Miguel Gutiérrez Mérída, vecino de ella, 
Notario en este distrito é individuo del Colegio de Granada, y 
testigos que se expresarán, comparecen D. Juan Peinado Jaén, 
casado, mecánico; D. José Fernandez Sánchez del Águila, ca
sado, Cirujano; D. Juan Quilino Baitón, casado, obrero; Don 
Francisco García Mellado, casado, mecánico; D. Antonio Her
rero Puente, casado, cerrajero; B. Francisco Zafra y Valle jes, 
casado, fabricante de ciemos ; D. Antonio Milanes Armijo, ca
sado, vinatero; D. Juan Bueno y García, casado, mecánico; Don 
Manuel Solanos Jiménez, soltero, sombrerero; D. Francisco

Medina López, casado, carpintero; D. Francisco Benito Arias, ; 
casado, impresor; D. Agustín Zambrana y Alvarez, casado, 
barbero; D. Salvador Herrero Puente, casado, cerrajero; D. Lo
renzo Rosa Varela, soltero, meeánieo; D. Antonio Reina León, | 
casado, albañil; D. Rafael García Arjonilla, casado, mecánico;
D. Vicente Molina Oeaña, casado, mecánico ; 'D. Joaquín Ortiz 
Martin, casado, mecánico; D. Fermín Jordá Perez, casado, vi
natero, y D. Manuel Bandero Coronado, casado y bombero, to
dos de esta vecindad y mayores de edad, á los cuales doy íé 
conozco, y aseguran hallarse en el pleno ejercicio de sus facul
tades intelectuales sin fuerza ó miedo que les compela, ni in
terdicción alguna que sea obstáculo á la libre contratación, por 
ser los que se encuentran solteros huérfanós de padre y estar 
todos en el uso de sus derechos civiles; y bajo tal concepto 
comparecen de común acuerdo á extender las bases de la es
critura fundamental de una asociación cooperativa de produc
ción industrial que se comprenderán en los números siguientes: :

4.® Que la mencionada asociación se constituye en esta ciu
dad y  ha de llevar el nombre de La Igualdad, Sociedad coope
rativa de artesanos de Málaga, considerándola permanente con 
sólo el númeró de veinte socios que quieran continuar; pero 
en el caso qué' contra la voluntad de los mismos se disolviere 
por órden gubernativa,' se hará la liquidación general en pro
porción al capital aportado por cada socio.

2.° Que su objeto es mejorar la condición social y la ins
trucción desús socios, así como prestar y obtener el auxilio de 
todas las Sociedades de España; plantear el sistema coopera- ■ 
tí y o de producción bajo el punto de vista industrial y de con
sumo, proporcionando trabajo en sus establecimientos á los 
asociados; plantear así husmo talleres'1 ó-efectuar una especula- . 
cion, siempre oon aprobación de la mayoría.

3.* Que por lo mismo los socios fundadores declaran ajeno 
de esta institución toda mira ó tendencia política ó religiosa, 
de manera que dedicados exclusivamente á la  parte económica 
no permitirán que en su seno se promuevan discusiones fuera 
de la base de su instituto.

4.° Que el número de socios será indefinido; y luego que esté 
admitido con arreglo al cap. 2.° de los estatutos aprobados, 
pagará 2 escudos por derechos de entrada, abonados en cuatro 
semanas consecutivas, á razón de 500 milésimas cada uno y el 
valor del reglamento, y además abonará por cuota semanal la 
cantidad de 200 milésimas.

5.° Al socio que quedase sin trabajo ó que cayera enfermo 
se le dispensará del pago de las cuotas semanales por todo el 
tiempo de .su parad a ó enfermedad; p,ero por el contrario, el aso
ciado que teniendo trabajo y  estando en estado de salud dejase 
de pagar cuatro semanas consecutivas, se le pasará una adver
tencia por la Junta directiva.; y dos semanas después, si todavía 
no ha satisfecho su atraso, será excluido de la Sociedad sin 
tener derecho á los intereses que le haya devengado su eapátah

6.# Los derechos que adquieren los socios de este estable
cimiento son el de retirar su capital del fondo de la Sociedad, 
con la limitación de que mudando la residencia de Málaga, á ■ 
otro punto han de dar aviso con seis dias cíe anticipación, y j 
aquellos socios que quieran hacerlo voluntariamente deberán 
avisar 20 dias ántes; pero ni unos ni otros recibirán las ganan
cias que haya devengado su capital si este no pasa á la sazón 
de 50 escudos.

7.® Tadas las cuestiones, que puedan suscitarse entre los so
cios y la Sociedad serán juzgadas por un Tribunal compuesto 
de cinco socios que sepan nombrados en junta general. Si no 
se sujetasen al fallo que estos dictasen, se convocará á la So
ciedad para nombrar un árbitro componedor, que fallará ami
gablemente sobre el motivo de la desavenencia, cuyo fallo será 
acatado como si fuera de los Tribunales. Los que á él no se 
sujetasen serán expulsados dé la' Sociedad sin otra apelación 
de ninguna especie.

8.® Para el buen régimen de esta Sociedad la Junta admi
nistrativa se reunirá por lo ménos una vez á la semana ; sus 
resoluciones serán tomadas en nombre de la asociación reuni
dos en junta general dentro de las facultades que la Júntale 
haya delegado, resolviéndose por mayoría de votos todas las 
cuestiones. Poniéndose de acuerdo dos miembros de la Junta' ' 
administrativa, podrán convocar á reunión extraordinaria á 
dicha junta por conducto del Secretario, que deberá hacerlo 
por escrito á cada miembro de ella, citándolo para reunirse 
en un plazo que no deberá ser menor de £4 horas; pero en es
tas sesiones extraoiñm am s deberá especificarse en la convo- i 
satería el objeto de la reunión, del cual solamente podrá ocu
parse. La Junta administrativa tendrá la obligación de vigilar 
los negocios, libros y cuentas de la asociación á fin dé que 
los Auditores nombrados 4l efecto por la junta general puedan ¡ 
examinarlos todos perfectamente y dar su informe á dicha 
junta; pondrán las m&fitas;'efecto#ó género dé la asociación
á la vista de los-Auditarfesnda d iasH ^hé l^^méfeé^^édMdízo,
Ju n io , Setiembre y Diciembre de cada año, y en ningún caso 
dejarán de hacerlo 40 dias ántes¡de das^untas generales de/tri- 
mestre : todas las demás juntas de ramosj especiales, corno de 
educación ú otras que se formen en lo sucesivo , estaránsbjer
tas á la vigilancia de la Junta administrativa, cuyos miembros 
formarán de hecho parte de todas las ¿untas nombradas por la 
asociación.

; 9.° La administración y dirección de la Sociedad será en- . 
éomendada á upa Junta compuesta del Presidente , Vicepresi
dente, Tesorero, Contador, dos Secretarios y cinco Vocales, 
que serán elegidos en asamblea general, renovándose la mjtad 
de la Junta cada seis meses; los salientes puedeñ ser reelegi
dos ; y no podrá ser nombrado Vocal de Ja Junta el que no 
cuente más de seis meses de socio, ni nombrado Presidente el ¡ 
|u e  no haya sido Vocal de dicha Junta. A cargo de este, estará 
la administración general de todos los negocios de 3a asocia- : 
cion 6 que dependan de esta; nombrará empleados y depen- i

dientes; fijará sus salarios, y determinará sus funciones y de
beres. Todo miembro de la Sociedad que trabaje para ella será 
pagado según y cuando la Junta determine, entendiéndose que 
los socios no están obligados si no les conviniera: los negocios 
de la Sociedad se harán al contado, tanto para venta como para 
compra , y el dinero que ingrese en la asociación por cualquier 
concepto que sea se depositará en la Caja de la misma con. tres 
llaves distintas, que constarán en el Presidente, Contador y  
primer Vocal de lá Junta, siendo el Tesoreró el depositario de 
la Caja. Las funciones que á cada uno délos que componen la 
Junta directiva le están encargadas se hallan descritas en el 
capítulo IV del reglamento, artículos 2o y  20, y el Tesorero 
será responsable de los fondos que reciba por cuenta de la .So
ciedad, sea del Secretario ó de cualquier otra persona, y del 
empleo que haga de lo recibido bajo la autoridad de-la Junta 
administrativa. Todas las semanas hará el Tesorero, un balan
ce de los fondos que tenga en Caja , de cuyo balance dará un 
duplicado al Secretario.

•10. Toda persona empleada en la Sociedad que maneje fon
dos de esta deberá ántes de empezar á desempeñar sus funcio
nes dar la fianza que la Junta administrativa considere nece
saria, no pudiendo ningún empleado de la Sociedad formar 
parte de la expresada Junta ni ser Auditor bajo ningún pre
texto: habrá dos ó más Auditores, que serán elegidos en las 
juntas generales del primer y tercer trimestre de cada año, y 
que se retirarán alternativamente, aunque podrán ser reelegi- 
b les: examinarán las cuentas de la Sociedad y verán si se lle
van exactamente, y presentarán' á la junta general de cada 
trimestre, en pliego firmado por ellos, el balance de las entra
das y  salidas y el estado de las oblgaeiones de la Sociedad y 
de sus negocios desde la última reunión trimestral. Para esto 
tendrá derecho á examinar todos ios papeles y documentos 
pertenecientes á la Sociedad.

44. Todos los socios se reunirán los primeros lunes de cada 
mes, á las siete y media de la noche, y las reuniones de los 
meses de Enero, Abril, Julio y Octubre se consagrarán al 
examen de las cuentas que presentarán los funcionarios ántes 
nombrados, y en las cuales estarán perfectamente especificado 
el montante de los fondos y el valor de los géneros y propie
dades de la Sociedad. Los objetos de las reuniones generales 
ordinarias son los que expresa el art. 33 del reglamento.

12. La Junta administrativa podrá convocar una reunión 
general extraordinaria de la Sociedad, avisando con seis dias 
de anticipación á los socios. De la misma manera podrán ha
cerlo los simples socios reuniéndose en número de £0, hacién
dolo por escrito, firmando y especificando con la mayor clari
dad el objeto de la reunión, sin que pueda tratarse en esta de 
ningún otro asunto más que del expresado en la convocatoria. 
Todas las reuniones generales se tendrán en Ja residencia de la 
Sociedad ó en Otro lugar que se haya determinado en una 
reunión trimestral general; no pudiendo ocuparse de los nego
cios de aquella si no cuenta al ménos 20 miembros presentes 
una hora despucs de la lijada para la reunión, y en caso con
trario la convocatoria se hará para una semana después. La 
Junta administrativa puede suspender cualquier socio que per
sista en seguir una conducta perjudicial á la Sociedad, some
tiendo el caso á una reunión general, de cuya convocación de
berá prevenirse al interesado, al ménos con tres dias de anti
cipación, no pudiendo volver á ser admitida en la Sociedad 
ninguna persona que haya sido expulsada de ella. El local de 
la Sociedad estará abierto todos los dias por la noche, al cual 
deberán acudir de cinco á siete de la tarde del dia festivo to
dos los socios con su propia libreta para efectuar «1 pago de 
las cuotas á la mesa que habrá al efecto, compuesta del Teso
rero ó del Contador, de un Vocal y del Presidente, y al lado 
de la suma entregada por el socio á la Sociedad y escrita en 
su libreta se le pondrá la señal de recibido.

43. Respecto á la parte reglamentaria que trata sobre la 
admisión de socios, derechos que adquieren y obligaciones 
que contraen, como asimismo las atribuciones y deberes de las 
juntas generales y administrativa, los otorgantes están de 
acuerdo con las disposiciones que han fijado en el reglamento 
aprobado en junta general celebrada en 27 de Junio del año 
anterior, y que en este acto ratifican de nuevo, obligándose á 
guardarlo íielménte-, prometiendo su presentación con el acta 
notarial y copia de la presente escritura al Sr. Gobernador civil 
de la provincia , como asimismo el dar á estos documentos 
la publicidad necesaria para que llegue á noticia .de- todos.

Así lo otorgan los expresados D. Juan Peinado Jaén y de
más comparecientes á presencia de los testigos D. AJéjo Peralta 
Santistéban y D. Juan Moreno Gutiérrez, de este, domicilio.

Y habiendo leído íntegramente esta escritura á los otor
gantes y  testigos por no haber usado estos ni aquellos del de
recho que les advertí tenían á leerla por sí, se .afincaron y ra
tificaron en ella los primeros, firmando con dichos testigos, de 
todo lo cual yo el Notario doy íé.=Juan Peinado.=José Fer
nandez.***! uan Quilino.—Francisco García.===^nípnio Herre- 
ro.-=Francisco Zafra.==Antonio Mitanes.—Juan ^ u e ip ,= = ^ -  
nuel Bolaños.—Francisco Medina.== Francisco1 (ArIéfe~
Agustín Zambrana.— Sátvádór Harbero ,y Bne&te.=^ Lorenzo 
Rosa.=Antonio Reina. *= Rafael García. ==rVicente Molina.*» 
Joaquín Ortiz.=Fermin Jordá.~~Manuel ^rp^eitp.=~Alpjo P e- 
ralta.=Juan Móreno.=*=Está mi signo.*Ánte mí, Migué! Jims* 
nez Mérida.

REGLAMENTO. 

C A P IT U L O  PRIMERO.

De la  Sociedad. 

Artículo 4.® Se crea en*Málaga una asociación bajío ta de
nominación La Igualdad, Sociedad cooperativa de artesanos
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de Málaga. Siendo el objeto de esta Sociedad puramente eco
nómico, rio tomará parte en ningún asunto que tenga, tenden
cia política ó religiosa.

Art. 2.° El domicilio de la Sociedad se fija ien Málaga. No 
podrá ser disuelta miéntras haya 20 socios que quieran con
tinuar;,pero si contra el deseo de los socios hubiera que di
solverla por órden gubernativa, se hará la liquidación general.

Art. 3.° La Sociedad tiene por ob jeto :
V  Mejorar la condición social y la instrucción de sus so 

cios, así como prestar y obtener el auxilio de todas las Socie
dades de España.

2.° Plantear el sistema cooperativo de producción bajo el 
punto de vista industrial y de consum o, proporcionando tra
bajo en sus establecimientos á los asociados.

3.° Plantear tálleres ó efectuar una especulación, siempre 
con aprobación de la mayoría.

CAPITULO II.

Délos socios.
Art. 4.° Para formar parte en la Sociedad es necesario:
1.° Presentar una solicitud á la Junta directiva , en la que 

exprese el aspirante su nombre, apellido y domicilio.
2.° Ser artesano y acreditar por medio de un certificado 

firmado por tres socios su buena conducta. La Junta directiva 
no dará entrada en la Sociedad á ningún candidato sin fijar 
en el cuadro de anuncios por término de ocho dias su nom
bre y profesión para que puedan hacerse por todos los socios 
las observaciones que tengan por conveniente. Si la Junta d i- , 
rectiva, después de hechas las averiguaciones correspondien
tes, no creyese bien admitir en la Sociedad al aspirante, le 
participará que no há lugar á su admisión, sin que tenga que 
darle explicaciones de ninguna especie, ni á los socios propo
nentes. Si creyesen estos que el fallo de la Junta directiva era 
injusto, podrán apelar á la inmediata junta general que se ce
lebre, y obteniendo mayoría de votos en votación secreta será 
admitido.

Art. 5.® El individuo que quede admitido socio deberá sa
tisfacer puntualmente las cuotas semanales, los derechos de 
entrada y el valor del reglamento.

Árt. 6.° Los derechos de entrada se fijan en 20 rs. vn. abo
nados en cuatro semanas consecutivas, á razón de 5 rs. cada 
una: la cuota semanal en 2 rs.

Art. 7.° A l socio que quedase sin trabajo ó que cayera en
fermo se le dispensará del pago de las cuotas semanales por 
todo el tiempo de su parada ó enfermedad.

Art. 8.° Al asociado que teniendo trabajo dejase de pagar 
cuatro semanas consecutivas se le pasará una advertencia 
por la Junta directiva ; y dos semanas después , si todavía no 
ha satisfecho su atraso , será excluido de la Sociedad, sin te
ner derecho á los intereses que le haya devengado su capital.

Art. 9.° Todo individuo de la Sociedad recibirá un cua
derno-libreta que lo acreditará corno , s o c io , firmado por el > 
Presidente, Tesorero, Contador y el Secretario de la Junta di
rectiva, donde se apuntarán las cantidades que entregue á la 
Sociedad.

Art. 10. Cuando un socio quedase sin trabajo ó cambiase 
de domicilio, deberá dar aviso á la Junta directiva.

Art. 11. Ningún socio podrá exigir los intereses que le haya , 
devengado su capital hasta que este no exceda de 500 rs. vn.

Art. 12. El socio que se ausente de Málaga para fijar su 
residencia en otro punto tendrá opcion á retirar su capital dé
la Sociedad, avisando con seis dias de anticipación; pero sin 
recibir los intereses que le haya devengado su capital si este 
no pasa de la suma indicada en el artículo anterior. Queda 
fijada la misma regla para los socios que voluntariamente 
quieran retirarse de la Sociedad; mas estos darán aviso de 
que se retiran con 20 dias de anticipación.

Art. 13. Cuando un socio se ausente de la capital, avisará 
por escrito á la Junta directiva en la forma que satisfará sus 
cuotas, y remitirá su importe por trimestres, semestres ó anua
lidades, según el país donde resida. Trascurridos tres años sin 
remitir cantidad alguna, quedará el capital que tenga impuesto 
en la Sociedad á favor de esta, sin reclamación de ninguna es
pecie.

Art. 14  El Secretario tendrá un libro en que cada socio 
escribirá el nombre ó nombres de las personas á quien de
berá entregarse sus fondos en el caso de su muerte, y su 
elección deberá recaer en sus hijos, mujer, padre, madre, her
manos ó hermanas, sobrinos ó sobrinas. Todo socio está obli
gado á inscribirse y  formar esta declaración en el libro de la 
asociación, ó mandarla por escrito firmada por el mismo, y 
será obligación del Secretario el verla y certificarla. Cada so
cio que cambie ó revoque el primer nombramiento de herede
ros pagará 2 rs. por cada vez que lo haga, cuya suma se apli
cará al fondo administrativo. El Secretario deberá recordar al 
socio en los tres primeros meses de entrada en la asociación 
el cumplimiento de este precepto, bajo la multa de 2 rs. apli
cada á dicho fondo.

Art. 15. El heredero del socio que falleciese podrá retirar 
el capital con los intereses devengados; pero si pretendiese el 
heredero seguir en la Sociedad cumpliendo con las condiciones 
de este reglamento en sustitución del fallido, la Junta directiva 
acordará ó no su admisión.

Art. 16. Todas las cuestiones que puedan suscitarse entre 
los socios y la Sociedad serán juzgadas por un Tribunal com 
puesto, de cinco socios, que serán nombrados en junta general. 
Si no se sujetaran al fallo que estos dictasen, se convocará á la 
Sociedad para nombrar un árbitro componedor, que fallará 
amigablemente sobre el motivo de la desavenencia, cuyo fallo 
será acatado como si fuera de los Tribunales. Los que á él no 
se sujetasen serán expulsados de la Sociedad sin otra apela
ción de ninguna especie.

Art. 17. Los socios quedan, obligados á cumplir las pres
cripciones de este reglamento,, las disposiciones de Ja Junta di
rectiva y de las juntas generales.,

CAPITULO III.

Del trabajo.
Art. 18. Cuando la Sociedad llegase á establecer talleres, 

todos los socios que trabajaren en ellos quedarán sujetos á co 
brar sus jornales á los precios que la Sociedad en junta gene
ral acuerde.

Art. 19. La Sociedad únicamente preferirá para el trabajo 
á los socios obreros que mas tiempo lleven sin ocupación, se
gún la conste por el registro que llevará de los que se hallen 
en este caso, pero por órden de antigüedad, y si los necesitasen 
del gremio á que estos pertenecieren.

CAPITULO IV.

De los Administradores de la asociación.
Art. 20. La administración y dirección de la Sociedad será 

encomendada á una Junta compuesta del Presidente, Vicepre
sidente, Tesorero, Contador, dos Secretarios y cinco Vocales, 
que serán elegidos en asamblea general, renovándose la mitad 
de la Junta cada seis meses. Los salientes pueden ser reelegi
dos; pero si alguna plaza quedase vacante-por renuncia, ausen
cia ó muerte, la asamblea general será inmediatamente convo
cada para reemplazar los cargos que falten. No podrá ser nom
brado Vocal de la Junta el que no cuente más de seis meses 
de socio, y no podrá ser nombrado Presidente el que no haya 
sido Vocal de la Junta.

Art. 21. La administración general de todos los negocios de 
la asociación estará á cargo de la Junta antes citada, según las 
reglas precedentes, á cuyo efecto la Junta tendrá la inspección 
de todos los negocios de la asociación ó que dependan de la 
asociación; nombrará empleados y dependientes; fijará sus sa
larios, y determinará sus funciones y deberes. Todo miembro 
de la Sociedad que trabaje para ella será pagado según y cuan
do la Junta determine, entendiéndose que los socios no están 
obligados si ne les conviniera.

Art. 22. Todos los negocios de la Sociedad se harán al con
tado, tanto para venta como para compra.

Art. 23. Todo dinero que ingrese en la asociación, por cual
quier concepto que sea, se depositará en la Caja de la Socie
dad, con tres llaves distintas que constarán en el Presidente, 
Contador y primer Vocal de la Junta, siendo el Tesorero el 
depositario de la Caja.

Art. 24. La Junta administrativa se reunirá por lo ménos 
una vez á la semana; sus resoluciones serán tomadas en nom
bre de la asociación, y tendrán la fuerza y efecto de los acuer
dos de la misma mayoría de los miembros de la asociación 
reunidos en junta general dentro de las facultades que la Junta  
le haya delegado. Todas las cuestiones se resolverán por ma
yoría de votos. Poniéndose de acuerdo dos miembros de la 
Junta: administrativa, podrán convocar á reunión extraordina
ria á dicha Junta por conducto del Secretario , que deberá ha
cerlo por escrito á cada miembro de ella, citándolo para re
unirse en un plazo que no deberá ser menor de 24 horas; pero 
en estas sesiones extraordinarias deberá especificarse en la 
convocatoria el objeto de la reunión, del cual solamente podrá i 
ocuparse. La Junta administrativa tendrá la obligación de v i
gilar los negocios, libros y cuentas de la asociación á fin de 
que los Auditores nombrados al efecto por la junta general 
puedan examinarlos todos perfectamente y dar su informe á 
dicha Junta. Pondrán las cuentas, efectos ó géneros de la aso
ciación á la. vista de los Auditores los dias 15 de los meses de 
Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre, y en ningún caso deja
rán de hacerlo 10 dias ántes de las juntas generales de trimes
tre. Todas, las demás juntas de ramos especiales* como de edu
cación ú otros que se formen en lo sucesivo , estarán sujetas á 
la vigilancia de la Junta administrativa, cuyos miembros for
marán de hecho parte de todas las Juntas nombradas por la 
asociación.

Deberes del Presidente.

Art. 25. El Presidente presidirá todas las reuniones de la 
Sociedad; y sino estuviere presente, ocupará provisionalmente 
su puesto el Vicepresidente, y a falta de este uno de los V o
cales por órden numérico. El Presidente ó el que haga sus ve
ces firmará todos los , contratos y las actas de las reuniones 
que presida, y tendrá, además de su voto, el voto que decida en 
caso de empate.

Art. 26. El Secretario asistirá á todas las reuniones de la 
Sociedad y de la Junta administrativa; extenderá y firmará 
las citaciones para las reuniones especiales de estas juntas, y 
registrará los nombres de los asistentes á las juntas, firmando 
además las actas que copiará en los libros, cuyas páginas se 
rán rubricadas por el Presidente de la reunión. Todo contrato 
llevará, ademas de la firma del Presidente , la del Secretario; 
este recibirá las demandas de admisión en la Sociedad, y guar
dará las cuentas, documentos y papeles, según las instruccio
nes que para ello reciba de la Junta administrativa. En las 
funciones de su empleo obrará siempre el Secretario bajo la 
superintendencia, vigilancia y dirección d é l a  Junta admi
nistrativa.

Deberes del Tesorero.

Art. 27. El Tesorero será responsable de los fondos que re
ciba por cuenta de la Sociedad, sea del Secretario ó de cual
quiera otra persona, y del empleo que haga de lo recibido, 
bajo la autoridad de la Junta administrativa. Todas las sema
nas hará el Tesorero un balance de los fondos que tenga en 
caja, de cuyo balance dará un duplicado al Secretario.

De las fianzas de los empleados y otros.

Art. 28. Toda persona empleada en la Sociedad que maneje 
fondos de esta deberá ántes de empezar á desempeñar sus 
funciones dar la fianza que la Junta administrativa considere 
necesaria.

Art. 29. Ningún empleado de la Sociedad puede formar 
parte de la Junta administrativa ni ser Auditor bajo ningún 
pretexto.

Art. 30. Cualquier miembro de la Junta administrativa 
perderá su puesto si acepta un empleo con sueldo de la S o 
ciedad; si en sus propios negocios hace bancarota; si hace por 
su cuenta cualquier clase de negocios ó contratos con la So
ciedad. Las reglas precedentes están sujetas á las siguientes 
excepciones: conservará su puesto en la Junta administrativa, 
aunque sea miembro de otra Sociedad que tenga negocio con 
la nuestra, á ménos que sea administrador ó cosa equivalente 
en la otra Sociedad. 'También lo conservará aunque haga acci
dentalmente algún trabajo remunerado por la Sociedad. Sin 
embargo, no podrá dar su voto en la Junta administrativa de 
que forma parte cuando esta resuelva respecto al trabajo que 
él haga, ó á negocio de las asociaciones de que él forma parte, 
y su voto no se tendrá en cuenta.

Art. 31. Habrá dos ó más Auditores que serán elegidos en 
las juntas generales del primero y terebr trimestre de cada año, 
y que se retirarán alternativamente, aunque podrán ser reele- 
gibles. Examinarán las cuentas de la Sociedad, y verán si se 
llevan exactamente, y presentarán á la junta general de cada 
trimestre en pliego firmado por ellos el balance de las entra
das y salidas, y el estado de las obligaciones de la Sociedad y 
de sus negocios desde la última reunión trimestral. Para esto 
tendrá derecho á examinar todos los papeles y documentos 
pertenecientes á la Sociedad.

Art. 32. Todos los socios se reunirán todos los primeros 
lunes de cada mes, á las siete y media de la noche ; y las re
uniones de los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre se con 
sagrarán al exámen de las cuentas que presentarán los funcio
narios ántes nombrados, y en las cuales estarán perfectamente 
especificados el montante ¿e los fondos y el valor de los géne
ros y propiedades de la Sociedad.

Art. 33. Los objetes de las reuniones generales ordinarias:
1.° Aceptar ó rechazar los candidatos propuestos para ser 

miembros de la Sociedad.
2.° Leer las minutas y relaciones áe la Junta administra

tiva.
3.° Discutir los negocios de la Sociedad.
4.° Explanar ios principios y  reglas de la Sociedad,
5.° Proponer á 3 a Junta directiva los medios que se crean 

convenientes para su mejora.
Art. 34. La Junta administrativa podrá, convocar una re

unión general extraordinaria ds la Sociedad, avisando con seis 
dias de anticipación á los socios. De la misma manera podrán 
hacerlo los simples socios reuniéndose en número de 20, ha*- 
ciéndolo por escrito , firmando y especificando con la.mayor 
claridad el objeto de la reunión. En esta no podrá tratarse de 
ningún otro, asunto más que del especificado en la convoca
toria. , ' . .

Art. 35. Todas las reuniones generales se tendrán en la -re
sidencia de la Sociedad ó en cualquiera otro lugar que. este 
haya determinado en una reunión trimestral general, y en nin
guna reunión po drá proceder á ocuparse de los negocios áe la 
Sociedad si no cuenta al ménos con 20 miembros presentes 
una hora después de la fijada para la reunión; en el caso eom- 
trario la convocatoria se hará para una semana despees.

Art. 3o. Ningún m iembro de la Junta administrad!va,sea 
el Presidente, Secretario ó Tesorero de la Sociedad, podrán 
miéntras conserven sus cargos nombrar ni proponer ningún 
miembro para que forme parte de la Junta administrativa,-

Art. 37. Si cualquier miembro tuviera que quejarse de la 
calidad ó de los precios de los géneros vendidos porda-Socie* 
dad, ó de sus empleados.ó administradores, deberá hacerlo A  
la Junta administrativa bajo su firma ó la de otro miembro 
de la Sociedad sí él no supiera. La Junta administrativa de
cidirá sobre la queja y decisión, que constará en un librod ia- 
rio; y si no hubiera creiclo conveniente dar satisfacción al-SOr 
ció reclamante, la cuestión se llevará ante una junta general; y 
si las partes no quedasen satisfechas, la j unta: general trimes
tral resolverá en última instancia. La Junta administrativa 
deberá tomar en consideración cualquier proposición que uno 
ó más miembros de la Sociedad le dirijan por escrito con ob
jeto de mejorar los negocios de la Sociedad.

Art. 38. La Junta administrativa puede suspender cualquier 
socio que persista en seguir una conducta perjudicial á la So
ciedad, sometiendo el caso á una reunión general, de cuya con
vocación deberá prevenirse ai interesado al ménos con tres 

dias de anticipación. Ninguna persona expulsada por la Socie
dad podrá volver á ser admitida, al ménos que los miembros 
de la mayoría presentes en una reunión general.no lo deter
mine; pero para esto será necesario que en la junta general 
precedente se haya anunciado la intención de proponer en la 
inmediata la readmisión del expulsado*

Art. 39. Ei local de la Sociedad estará abierto todos los días 
por la noche; á este local deberán acudir decincoá siete deTla 
tarde del dia festivo todos los socios con su propia libreta para 
efectuar el pago de las cuotas á la mesa que habrá ai efecto, 
compuesta del Tesorero ó del Contador, de un Vocal y del Presir 
dente. AI lado de la supia entregada por el socio á la Sociedad 
y escrita en su libreta se le pondrá la señal de recibido.

a l t e r a c i o n e s  d e l r e g l a m e n t o .
Arh 40, Sólo la m ayoría, compuesta de las dos terceras 

partes de los miembros presentes en una reunión genex^al, con
vocada expresamente para este objeto cuando ménos por 20de
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sus miembros seis semanas ántes de la fecha de la reunión, 
podrá modificar, aumentar ó suprimir todo ó parte de este re
glamento.

Este reglamento fué aprobado en junta general celebrada 
el 87 de Junio de 1869.

i Número 118.-—En la ciudad de Málaga, á 8 del mes de Julio 
de 1870, ante mí el infrascrito Notario del distrito de la misma 
comparecen D. Juan Peinado Jaén, casado, mecánico; D. José 
Fernandez Sánchez del Aguila, casado, Cirujano; D. Juan Qui- 
jino Baiton, casado, obrero; D. Francisco García Mellado, casa
do, mecánico; D. Antonio Herrero Puente, casado, cerrajero; 
D. Francisco Zafra Vallejo, casado, fabricante de ciemos; Don 
Antonio Milanes Armijo, casado, vinatero; D. Juan Bueno Gar
cía, casado, mecánico; D. Manuel Bolaño Jiménez, soltero, som
brerero; D. Francisco Medina López, casado, carpintero; Don 
Francisco Benito Arias, casado, impresor; D. Agustín Zambra- 
na y Alvarez, casado, barbero; D. Salvador Herrero Puente, 
casado, cerrajero; D. Lorenzo Rosa Varela, soltero, mecánico; 
D. Antonio Reina León, casado, albañil; D. Rafael García Ar- 
jonilla, casado, mecánico; D. Vicente Molina Ocaña, casado, 
mecánico; D. Joaquín Ortiz Martin, casado, mecánico; D. Fran
cisco Jordá Perez, casado, vinatero, y D. Manuel Bandera Co
ronado, casado y bombero, todos mayores de edad y de este 
domicilio, á los que conozco y de ello doy fé, asegurando se 
hallan en el pleno ejercicio de sus facultades intelectuales por 
ser mayores de edad y huérfanos de padre los que resultan 
solteros, y sin que fuerza ó miado les compela ni interdicción 
alguna que sea obstáculo á la libre contratación; y bajo este 
concepto comparecen de com ún acuerdo á que se levan te acta 
no taria l sobre los extrem os siguientes;

Que a consecuencia del reglam ento que fué aprobado en 
ju n ta  general, celebrada el 87 de Junio de 1869, p a ra  el go
bierno de la titulada Sociedad cooperativa de artesan os La 
Igmliadj se reservaron  el derecho de co nstitu ir legalm en te la 
dicha Sociedad cuando las Cortes C onstituyentes dispusieron 
lo conveniente sobre Sociedades cooperativas; y habiéndose 
dictado la ley de i l  de Octubre del año anterior, con arreglo 
al art. 3.° de la misma se presentan á levantar el acta notarial 
los 80 socios fundadores para formar una asociación que tiene 
por objeto una empresa industrial, componiéndose los fondos 
de 80 rs. de entrada por acción, abonados en cuatro semanas 
consecutivas á razón de 5 rs. cada una, y la cuota semanal en 
8 reales, que deberá satisfacer puntualmente el que desee ser 
admitido como socio, con más el valor del reglamento y cuanto 
consta y aparece de los estatutos que tienen aprobados al efec
to; todo ello sin perjuicio de extender una escritura funda
mental en la que aparezcan los derechos y deberes de cada 
socio, y el régimen y funciones de la Sociedad y de la Junta 
directiva, con lo demás que previene la citada ley.

Y habiendo leido íntegramente esta acta á los comparecien
tes y testigos presenciales D. Alejo Peral t i  Santistéban y Don 
Juan Moreno Gutiérrez, de esta vecindad, por no haber usado 
unos ni otros del derecho que les advertí tenían á leerla por sí, 
se ratificaron en ella, firmando con los mencionados testigos, 
de todo lo cual yo el Notario doy fé.=Juan Peinado.=José 
Fernandez.=Juan Quilino.—Francisco García.=Antonio Her- 
rero.=Francisco Zafra.==Antonio .Mdanes.=Manuel Bolaños.= 
Juan Bueno.=Francisco Medina.=Francisco Benito Arias.— 
Agustín Zambrana.=Salvador Herrero.«Lorenzo Rosa.=Ra- 
fael García.=Antonio Reina.—Vicente Molina.=Joaquin Or- 
tiz.«=Fermin Jordá.=Manuel Bandera.=Alejo Peralta.=Juan 
Moreno.=Miguel Jiménez Mérida.

Al margen de dicha acta se encuentra la nota del tenor si
guiente :

N ota . En el dia de su otorgamiento he dado primera copia 
de esta acta en dos pliegos del sello 8.°á D. Juan Peinado .=  
Doy fé.=Jimenez.

El acta inserta está conforme con su original que obra en 
el protocolo de las de su clase del año de su fecha, bajo el nú
mero 118 de orden, á que me remito.

Y para que conste, á requerimiento de parte interesada, doy 
la presente, que es segunda copia, en un pliego del sello 10, 
quedando puesta la oportuna nota de esta saca al márgen de 
su matriz, y la signo y firmo en Málaga á 5 de Octubre de 1871.== 
Sobreraspado=acta«=vale.= May un signo.«Miguel Jiménez 
Mérida.=Es copia, Manuel Bolaños. X —5L6

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del dia 81 de Octubre de 1874, comparada con la del dia anterior.

_  . CAMBIO AL CONTADO.Fondos públicos, n ,
_________ ___________ ________________________  Dia 20. Dia 21.

Renta perpétua al 3 por 100......... ................ 44*80 11‘77 4]2-72 1]2-75
41 ‘70-65-67 1 [2 pequeños 14‘70 »

Idem id. exterior al 3 por 100....... 4 6‘00 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

serie.......................................................  100*50 4 00*75
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual,..................................... . 43‘75 43*70-69En cantidades pequeña s.. 43*85 43‘80
Resguardos al portador de la Caja de De

p ós itos ....................................... 46*00 a
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de i .o qe Abril de 4 850,
de 4.000 rs..................................  30*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 r s . . . . ................ .................  2 1 ‘25 21‘30-40

no publicado. » 21‘20 p,
Idem id. nuevas............................   20*90 »
T , , A publicado. »  20*65
Idem de 20.000 rs ........................... *o*50 »
Acciones del Banco de España . . . . !  \ b5‘50 4 36‘00

no publicado. .  436‘00 136 50-137 00
I 438*00-75-139*00 d,

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DIÑ O . BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  »  4 [4 Lugo  »  *
Alicante  » 3j4 M álaga  4 4l4 »
Almería  » 4 [4 Murcia  »  3{8
A v ila .................. par. » Orense  . . »
Badajoz— . , .  »  4]4 p. O viedo  »  R *
Barcelona  * 2 Palencia   par. »
Bilbao..................  »  4j2 Pamplona  »  R4
B u rgo s ........ »  4 [2 Pon teved ra ... »  »
Cáceres  ' 3[4 »  Salamanca  4j4 »
Cádiz   »  1 4¡2 San Sebastian. »  4}2
Castellón  par. » Santander  *> 4 4 {4
Ciudad-Real... 4j4 »  Santiago   7j8 »
Córdoba  »  3j4 Segovia  par p. »
Coruña. . . . . . .  4]4 »  Seviiia  » 4 4i8
Cuenca  » » Soria  _______ 4 »
Gerona  »  R2 d. Tarragona  » 4 R4 d.
Granada  » 4¡2 d. Teruel.................  par. »
Guadalajara.. .  par d. »  Toledo   3[4 »
Huelva  » »  Valencia  »  4 R4 d.
Huesca  » 4 j4 Yalladolid  »  5j8 d.
Jaén....................  par. » Vitoria  »  3[8
León ...............  par. »  Zamora  1 [4 »
Lérida.  »  4 {4 : Zaragoza  »  R2
Logroño  par. »  fl

Bolsas extranjeras.
París 20 Octubre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á IS Ip í.— 

Idem interior, á 13 4 ¡4.

í 3 por 4 00  á 6 !‘75
..Fondos franceses. . . < 4 4{2 por 100  á 88*75

(5  por 4 00   á 99*20

Consolidados ingleses  á 94 5[8.

Cambios oficiales sobre plassas extranjeras,
Londres» á 90 dias fecha, 49‘00 d.
París, á 3 dias vista, 5*08.

O bservatorio  de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 9.d de Octubre de 1874.

i ALTURA | TEMPERATURA 
i d<q y humedad da! aire.
; bar6melro = = = = = =  DIRECCION ESTADO

HORAS. ¡reducida á 0a 'gKRMOMKTr.o
y en miJíme- ■ huniedeiJ  y clase del viento. del cielo,

tros. seco. Cido/ j _________ _

6 de la m. 709*94 6‘2 5*4 jN. E  Calma, Cásidesp.0
9 de la m. 74 0*51 4 0*3 7‘6 N. E . . .  Brisa.. Idem.

12 del dia. . 709*64 4 5 2 40*7 N. E. .. Idem ,.  Despejado.
3 de la t . .  708*89 47*5 4 1*9 IN .B.a lig.& Idem.
6 d é la  t . . 709*4 4 4 3*5 * 1 0*4 I N . .Calma . Idem.
9 de la n.. 709*64 41*8 9*1 ¡ N  Id em .. Id.,celajes

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ................. 18,5
Idem mínima de i d .............................................   6,2

Diferencia................................... . . . . .................... . 4 2,3
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............ 29,3
Idem id. dentro de una esfera de crista l......................................  43 5

Diferencia. . . .  . .................................    44,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia SI de Octubre de 4 874.

i ALTURA   TEMPERATURA
¡ barométri- tura dirección

iMuaiBM.bnfTi7.i w  FCBazl B,Tií0
lmar en mi- centesi- del Tiento del cielo, de la mar
1 límetros. males. ▼lento.

Bilb ao. . . .  * | »  »  »  »  »  »
O v ied o ....*  767*2 9*0 N. E . .. Brisa . . .  Nubes  »
Coruña, 8 h. 769‘0 4 2*0 S. fí . . .  Calma .. C ela je Tranq.a
S an tiago ... 769*3 4 4‘3 N. E . .. Brisa. . .  Cási desp.0 *
O porto.. . . .  769*3 15*2 E. N, E. Idem . . .  Despejado. A. agit.
Lisboa ¡ 766*1 43*2 N. E . .. V.° f te . . Id em ...... Tranq.a
B ada joz .... » 4 6*0 N. E . . .  B risa ,.. Id em .  »
S.Fern., 8h. 764*8 46‘2 N. E . . .  Id em ...  Cási cub.°. Rizada.
S e v il la . . . . . :  762*6 47‘8 N. E . .. V ien to .. Despejado. »
Tarifa   762*7 47*0 E  Id e m ...  Id., celajes. Rizada.
G ranada.., 766*2 43*8 N. E . . .  Calma.: Despejado. »
A lic a n te .,. »  * »  »  »  »
Murcia  » »  » »  » »
V a lencia ...; 765*9 47‘6 N. O . . .  Brisa . . .  Despejado. »
Palma  763‘5 48*2 N. O ...  V iento.. N u b es .... Oleaje.
Barcelona. * »  »  » »  »
Zaragoza... »  44‘4 N. O . . .  V.° f t e . . Despejado. »
Soria.. . . . .  764*7 4 0*0 N .............Calma... Idem .. .. »
B u rgos..... 768*6 9*5 N. E . . .  »  Cubierto.. »
Valladolid.. 770*3 40*6 N. E . ..  Viento. Nubes..... »
Salamanca.- 764*3 7*0 E   B r is a ... Idem   »
Madrid  768‘3 40 3 N.. E . .. Idem . . .  Cásidesp.0 »
Escorial..'.. 770*1 40*0 N. O . . .'Calma... Idem.  »
Ciudad-Real 767*2 14 *2 N  ¡B risa ... Despejado. w
Albacete,, , i »  » i » i  » . » i »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segundos partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia»

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha,
Carne de vaca, de 14 á 4 6 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra, 

y á4*34 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0‘53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘08 el k iló

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4'34 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 4 ‘78 el ki

lógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘82 á 4‘50 la libra, y  de 

4‘78 á 8*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0*47, y  de 0‘43 á 0‘50 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0‘21 á 0*35 la libra, y  de 0‘45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0‘41 la libra, y  de 

0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, v  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo,

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0‘4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44‘50 pesetas la arroba; de 0‘35 á 0*50 la libra, y  

de 0‘76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘09 la libra, y  de 

0‘4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 

9‘10 á 40*49 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 13 á 4 4*75 pesetas la fanega, y de 23*53 á 26*70 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 9 á 9’75 pesetas la fanega, y  de 4 6*29 á 4 7‘65 el hec- 

tólitro.

N o t a . — Rescs degolladas en el dia de ayer. — Vacas , 470. — Carne
ros, 514.— Terneras, 33. — Cerdos, 33.— T o t a l , 750.

SHi peso en libras  85.526.—En kilógram os.. .  39.353.
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rd e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . CéntS.

Toledo  ...............  2.297*55 M ediodía......................  4 0.34 0*21
Segovia ....................... 4.051*08 Correos............ -...........  38*31
N o r te . . . . .....................  6.002 51 Pozos de nieve.......... . »
B ilbao... ................... 4.618*59 Mataderos...................... 4 0.81V40
Aragón........................  4.904*06 T 41243*99
Valencia.......................... 7.207*28 T o t a l . . . . . . . .  *4.^3 u9

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Octubre de 4 874. =  El Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal.

Forma parte de este número el pliego 23 del tomo 2.* ée  
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  NO OFICIAL
Anuncios.

p  OMISION DE COMPRA DE GANADO.—EL DIA 24 DEL CORRIENTE 
^  se dará principio á ln compra de caballos, mulos y  muías para el 
tercer regimiento de Ingenieros, y continuará abierta todos los dia> 
no festivos en el cuartel de la Montaña, de una á tres de la tarde, sa
tisfaciéndose el importe al contado.

El ganado que se presente ha de cumplir las condiciones siguientes:

Caballos.
Edad, de cinco á ocho años: alzada, de dos á ocho dedos sobre ia 

marca: estar en perfecto estado de sanidad.

M uías.
Edad, de cuatro á siete años: alzada, de dos á siete dedos sobre ía 

marca, sin resabios y dóciles para atalajarse: estar en perfecto estado 
de sanidad.

Mulos.
Edad, de cuatro á siete años: alzada, de dos á cinco dedos sobre ía 

marca: dóciles para embastar y manejar: estar en perfecto estado de 
sanidad.

Madrid 20 de Octubre de 1874.=Por acuerdo de la Comisión, el Se
cretario, Lastra. X — 517—2

p L ÍN IC A  MÉDICA DEL DR. D. TOMAS SANTERO Y  MORENO , CA-
^  tedrático de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra pre
miada por la Academia de Medicina y por el Jurado de la Exposición 
de Viena.— Segunda edición.— Su coste, con el Apéndice de la exposi
ción sumaria de las aguas minerales, 76 rs. Cjn Madrid y 82 en provin
cias—Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, 34, principal, 
Medrid.

PO RTUG AL CONTEMPORÁNEO:—DE MADRID A OPORTO PASANDO
* p o r  Lisboa, D iario de u n  caminante, por Modesto Fernandez y Gon
zález, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedica
do al Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos 
en provincias, haciendo los pedidos á D. Manuel Tello, impresor, callo 
de Isabel la Católica, 23, Madrid.— Se vende en todas las librerías.

Santos del dia.

Santa María Salomé, San Melanio, Obispo, y  Santa Córdula, 
virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

Espectáculos.

T e a t r o  I%Ta c ¿ o a t a l  « l e  l a  O p e r a . — A las ocho.—Función 9.*
de abono.— Turno 3.° impar.—V A fr ic a n a .

T e a t r o J E s p a i í O l . — A las ocho y  media.— Función 21 de abono.— 
Turno 3." impar.—El árbol sin raíces.— En todas partes cuecen 
habas.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y  media.—Función 4 0 de abo
no.—Turno 4.°—Estebanillo.

T e a t r o  « l e  l a  Z a r a n d a —  A las ocho y  media.—Turno 2.°—
El juram ento .

T e a t r o  « l e í . C i r r o . — A las ocho y  media.—Turno 4.° par.—
Bienaventurados los que lloran  — Los palos deseados.

T e a t r o  « l e  V a r i e « t a « l e s . — A las ocho y  media.— E ntre  dos 
fueg os— Cada loco con su  tema.— Doce retratos seis reales.— Un 
m arido  soltero. :

S a l ó n  E s l a v a . — A las ocho.— L a  escalera de m an o .—E l am or de  
Cayetana.— ¿A m í qué?— Baile.

T e a tro  M a r t i  o . — Alas ocho.—Más vale m añ a  que fu e rza .— Sin  
cocinera.— El poeta de guardilla .— El Arcediano de San Gil.— Baile,

T e a t r o  M o m e a . — A las ocho.— B a za r de n o v ia s— De potencia á 
potencia.— ¿A que nú sé qu ién soy yo?— L a  cabra t ira  al m onte.

T e a t r o  « l e C  B e c r e o " (F lo r  Baja).—Á las ocho.— Descarga de a r
tillería.— El m undo al revés.— Los dos cam inos.— M al de ojo.—  
Baile.

T e a t r o  - C a f lé  « l e  C a p e l l a n e s . —  A  las siete y  media. — E n
el Im perio de la luna.— El membrillo de oro.— Los dos R obm - 
sones,— G uerra al absolutismo. — Un domingo en la Virgen del 
Puerto.— Baile.


